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Km 3 ½ Carretera Sur, contiguo a AutoStar, Managua, Nicaragua.
Teléfonos: 2222-6721, 2268-6831. Telefax: 2268-6836
E-mail: [email protected] y [email protected]
LP-FOMAV-01-2014
CONVOCATORIA LICITACION PÚBLICA No.
LP-FOMAV-02-2014
PROYECTO: MANTENIMIENTO PERIODICO/RUTINARIO RED VIAL MANTENIBLE 2014, LOTE No.
3, GRUPOS: 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57.
La División de Adquisiciones del Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), encargada del proceso de Licitación Pública
No. LP-FOMAV-02-2014, de conformidad a Resolución de Inicio No. RILP-FOMAV-XXXXX-2014, invita a todas
aquellos potenciales oferentes calificadas en nuestro país, con Licencia de Operación Vigente para la Construcción de
Obras Horizontales, emitida por el Ministerio de Transporte e Infraestructura e inscritos en el Registro Central de
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
interesados en presentar ofertas selladas para la ejecución del “MANTENIMIENTO PERIODICO/RUTINARIO RED
VIAL MANTENIBLE 2014, LOTE No. 3, GRUPOS: 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57”.
1. Las obras objeto de esta contratación, son financiadas con fondos propios y deberán ser ejecutadas en un plazo no
mayor al indicado en la Tabla siguiente, contados a partir de la orden de inicio:
TRAMO
El Escudo - Emp. Mayocunda - La Garza
El Marimbero - Llano Las Marías
LONGITUD
KM
GRUPOS
10 GRUPO 43 No pavimentada
29.82
Ranchería - El Bonete
14.31
Ranchería - Tonalá
8.6
Hato Grande - Cayanlipe
9.5
GRUPO 44
GRUPO 45
No pavimentada
No pavimentada
No pavimentada
No pavimentada
25.26 GRUPO 46 No pavimentada
Emp. El Viejo (Chinandega) - Cosigüina
59.1 GRUPO 47
Asfaltada
La Virgen - San Juan del Sur (Iglesia Católica)
19.2
Asfaltada
Rivas - San Jorge
4.54
GRUPO 48
Asfaltada
Belén - Mata de Caña
13.11 GRUPO 49 No pavimentada
Pueblo Nuevo - Shell Palacagüina
13.21
Pueblo Nuevo - Puente Paso Hondo
Emp. Boaco - Boaco
GRUPO 50
2
2.43
3.00
241,000.00
2.50
162,000.00
2.50
131,000.00
2.50
110,000.00
2.50
132,000.00
3.00
263,000.00
Adoquinada
2.00
69,000.00
Adoquinada
2.50
Asfaltada
14.18
Emp. San Lorenzo - San Lorenzo
GARANTIA
No pavimentada
7.33
Somotillo - Rodeo Grande - Valle Los Quesos (La Batea)
PLAZO MES
No pavimentada
25.98
Villa 15 de Julio - Emp. Las Marías
Villanueva - Las Pilas
SUP. ROD
GRUPO 51
Asfaltada
3.00
Teustepe - San José de los Remates
25.24
Adoquinada
La Calamidad - Masigüe
11.75
No pavimentada
Juigalpa - Puerto Díaz
27.36 GRUPO 52 No pavimentada
2.00
82,000.00
Las Esquinas - Emp. Catarina
20.04 GRUPO 53
3.00
143,000.00
Empalme San Dionisio - San Dionisio - Esquipulas
30.27 GRUPO 54 No pavimentada
3.00
167,000.00
Macuelizo - Santa María
30.46 GRUPO 55 No pavimentada
3.00
174,000.00
Mozonte (San Pablo) - Teotecacinte
68.56 GRUPO 56
3.00
154,000.00
3.00
127,000.00
Terrabona - La Estrella - Matagalpa
Asfaltada
Adoquinada
34 GRUPO 57 No pavimentada
2. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma español del Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación en las oficinas del FOMAV ubicadas en la dirección indicada al final de la
presente convocatoria, en los días comprendidos del 13 de Octubre al 11 de Noviembre del Año 2014 en
horas hábiles de oficina (de 08:00 a 05:00 p.m). Los oferentes también pueden obtener el documento de
Licitación a través del portal único de contrataciones (www.nicaraguacompra.gob.ni) y en la web del FOMAV
(www.fomav.gob.ni); para éstos casos deberán enviar carta al Área de Adquisiciones, manifestando que han
obtenido el PBC por este medio y que participarán en la Licitación.
Km 3 ½ Carretera Sur, contiguo a AutoStar, Managua, Nicaragua.
Teléfonos: 2222-6721, 2268-6831. Telefax: 2268-6836
E-mail: [email protected] y [email protected]
LP-FOMAV-01-2014
3. Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación los oferentes interesados
deberán presentar carta de interés especificando nombre o razón social de la empresa, dirección, teléfono,
Fax, E-Mail, debiendo además hacer un pago no reembolsable de C$ 700.00 (Setecientos Córdobas Netos),
en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Fondo de Mantenimiento Vial, los que deberán ser
depositados en la institución bancaria BANCENTRO en cualquiera de sus sucursales, a la cuenta Nº
100242141. Los documentos deberán ser retirados en la oficina del Área de Adquisiciones del Fondo de
Mantenimiento Vial, previa presentación de recibo y minuta oficial de caja bancaria, el que debe indicar
claramente el nombre completo de la razón social del oferente. En caso de obtenerlo de forma electrónica
no deberán asumir ningún costo, pero deberán entregar carta al Área de Adquisiciones para el registro
correspondiente.
4. Las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación tienen su base legal
en la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 75-2010
“Reglamento General de la Ley No. 737.
5. Las ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus precios en moneda nacional a la dirección
que aparece al final del aviso, conforme el siguiente calendario.
Grupo No.
Hora y Fecha
43 al 50
09: 00 AM
12/NOV/2014
51 al 57
09:00 AM
Lugar
Sala de Conferencias del
Fondo de Mantenimiento
Vial (FOMAV)
19/NOV/2014
Las Ofertas presentadas después de la hora estipulada, serán devueltas sin abrir. Las ofertas serán abiertas
en acto público a las 09:05 horas del día correspondiente a cada grupo, en la Sala de Conferencias del
Fondo de Mantenimiento Vial, en presencia de los representantes de los Licitantes que deseen asistir.
6. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que ésta haya sido presentada y
abierta, sin perder su Garantía de Mantenimiento de Oferta. (Arto. 41 de la Ley No. 737 LCASP)
7. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta, por el monto establecido en la tabla No. 1 de
ésta Convocatoria.
8. La Reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases y Condiciones se realizará el día 27
de Octubre del 2014, a las 10:00 horas, en las oficinas del Fondo de Mantenimiento Vial, ubicadas en la
dirección que aparece al final del aviso.
9. La visita al sitio de obras, es de carácter obligatorio. La visita al sitio se efectuará conforme el siguiente
calendario:
Institución
:
Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV)
Dirección
:
Km. 3.5 Carretera Sur, contiguo a Auto Star, Managua, Nicaragua
Atención
:
Lic. José Antonio De La Hoz Guerrero (Director de Adquisiciones).
Teléfonos
:
(505) 2222-6722/2268-6831
Telefax
:
(505) 2268-6836
E-Mail
:
[email protected] y [email protected]
MSC. JOSÉ ANTONIO DE LA HOZ G.
Director de Adquisiciones.
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES.
Nombre de la Actividad
Publicación de Convocatoria
Disponibilidad del PBC
Reunión Homologación
Visita al Sitio de Obras
Plazo para Aclaraciones al PBC
Respuesta a Aclaraciones
Acto de Recepción y Apertura de Ofertas
Inicio
Fin
13/10/2014
13/10/2014
13/10/2014
18/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
15 al 23 Octubre 2014
13/10/2014
29/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
12/11/2014
12/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
Informe Preliminar de Evaluación
Plazo para Recurso de Aclaración
Informe de Evaluación y Recomendación
de Adjudicación
Resolución de Adjudicación
01/12/2014
Notificación de Resolución de adjudicación 01/12/2014
01/12/2014
01/10/2014
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SECCIÓN II: INSTRUCCIONES GENERALES A LOS OFERENTES (IG)
CONTENIDO
a. Introducción
1. Origen de los fondos
2. Alcance de Obras
3. Licitantes elegibles
4. Una oferta por licitante
5. Costo de presentación de oferta
6. Visita al sitio de la(s) Obra(s)
b. Pliego de Bases y Condiciones
7. Contenido del Pliego de Bases y Condiciones
8. Aclaración al Pliego de Bases y Condiciones
9. Modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones
10. Enmiendas al Pliego de Bases y Condiciones
11. Homologación del Pliego de Bases y Condiciones
12. Aplicación de Normas Especiales
c. Instrucciones para preparar y presentar ofertas
13. Idioma de la oferta
14. Documentos incluidos en la oferta
15. Formulario de oferta
16. Precios de la oferta
17. Moneda de la oferta
18. Documentos que establecen la elegibilidad
y
calificaciones del Contratista
19. Garantía de Seriedad de la oferta
20. Período de validez de las ofertas
21. Formato y firma de la oferta
d. Presentación de las ofertas
22. Cómo cerrar y marcar los sobres de las ofertas
23. Plazo para la presentación de las ofertas
24. Ofertas tardías
25. Modificación y retiro de las ofertas
e. Apertura y evaluación de las ofertas
26. Apertura de las ofertas
27. Aclaración de las ofertas
28. Examen preliminar de las ofertas
 Motivos por los cuales se puede rechazar o descalificar una

oferta
Errores u Omisiones subsanables
29. Evaluación y comparación de las ofertas
30. Comunicaciones con el Comprador
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f. Adjudicación del Contrato
31. Criterios para la adjudicación
32. Derecho de la Entidad Contratante de adjudicar total o
parcialmente la Cantidad de Obras.
33. Derecho de la Entidad Contratante de aceptar
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
cualquier oferta y a rechazar cualquiera o todas las
ofertas
Notificación de la Recomendación de Adjudicación
Notificación de la Adjudicación
Firma del Contrato
Garantía de cumplimiento
Garantía de Anticipo
Forma y requisitos para el pago de la Contratación de
Obras
Recepción Sustancial y Definitiva de las Obras
Ejecutadas
Garantía de Vicios Ocultos y Redhibitorios
g. Recursos
42. Objeción al Pliego de Bases y Condiciones
43. Aclaración al Informe Preliminar de Evaluación.
44. Impugnación contra Resolución de Adjudicación.
45. Nulidad ante La Contraloría General de la República
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A. Introducción
1.
Origen de los Fondos.- El Origen de los Fondos con que se financia la presente Licitación
provienen de la aplicación de la Ley 574, Ley de Creación del Tributo Especial para
Financiamiento del Fondo de Mantenimiento Vial (T-FOMAV).
2.
Alcance de Obras.- El Alcance de las Obras objeto de esta Licitación están detallados en
la Sección IV “ALCANCE DE OBRAS” del presente Pliego de Bases y Condiciones.
3.
Licitantes Elegibles.- La presente Convocatoria está abierta a todos los Contratistas con
Licencia de Operación Vigente para la Construcción de Obras Horizontales, emitida por
el Ministerio de Transporte e Infraestructura y que además cumplan con los Requisitos
de Idoneidad para Contratar, conforme lo dispuesto en el Arto. 17 de la Ley No. 737 Ley
de Contrataciones Administrativas del Sector Público.
Los potenciales oferentes no deben estar inmersos en ninguna de las Prohibiciones
establecidas en el Art. 18 de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del
Sector Público.
4.
Una oferta por Licitante.- Cada Oferente podrá presentar solamente una oferta (por grupo),
ya sea por sí solo o como integrante de una asociación o consorcio. Si un Oferente presenta
más de una oferta o participa en más de una de ellas por grupo (a menos que sea en calidad
de Subcontratista o que se trate de propuestas alternativas que se pudieran presentar o que
hubieran sido solicitadas), quedarán descalificadas todas las ofertas que incluyan la
participación de dicho Oferente.
5.
Costo de presentación de oferta.- Son por cuenta del Licitante todos los costos
relacionados con motivo y ocasión de la presente Licitación, preparación y presentación
de su oferta y la Entidad Contratante no será responsable en ningún caso por dichos
costos, independientemente de la modalidad o el resultado del proceso licitatorio.
6.
Visita al Sitio de Obras. La visita se llevara a efecto conforme se estableció en la
Convocatoria de la presente Licitación. Con fundamento en el Art. 255 del Reglamento
de la Ley No. 737, la visita al sitio de obras tiene carácter obligatorio y es requisito asistir
a la misma para poder presentar ofertas. Al final de la visita al sitio de obras, se levantara
un acta, la cual será firmada por todos los participantes a la visita; ahí mismo podrán los
potenciales oferentes hacer observaciones.
B. Pliego de Bases y Condiciones
7.
Contenido del Pliego de Bases y Condiciones.- En el Pliego de Bases y Condiciones
se estipula la cantidad, índole y características técnicas y de calidad que deben tener las
obras objeto de licitación, con indicación de, por lo menos, las especificaciones técnicas
y los planos, dibujos o diseños que correspondan, el Procedimiento de Licitación y las
condiciones contractuales. El Pliego de Bases y Condiciones comprende:
1.
2.
3.
4.
5.
Instrucciones para preparar y presentar las ofertas.
Metodología de Evaluación
Alcance de Obras
Especificaciones, Técnicas
Formularios Tipo para:

Oferta del Contratista que incluye los Formatos de:
- Presentación de oferta
- Presupuesto General
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6.
- Memoria de Costos Unitarios
- Programa de Ejecución Física
- Programa de Requerimientos Financieros
- Programa de Avance Financiero de Obras

Formulario de Garantía de Mantenimiento de Oferta

Formulario de Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Formulario de Garantía de Anticipo

Garantía de Vicios Ocultos y Redhibitorios.
Modelo de Contrato
La Convocatoria a Licitación emitida por el Adquirente forma parte de este Documento
de Licitación.
El Adquirente no se responsabiliza por la integridad de este Documento de Licitación y
sus enmiendas, cuando han sido obtenidos por medios distintos a los establecidos en
la Convocatoria a Licitación.
Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos
y especificaciones del Documento de Licitación. La presentación incompleta de la
información o documentación requerida en el Documento de Licitación puede constituir
causal de rechazo de la oferta.
8.
Aclaración al Pliego de Bases y Condiciones.- Los oferente podrán formular consultas
por escrito al área de Adquisiciones, para tal efecto tendrán como fecha tope hasta el día
29 de Octubre del 2014. Las solicitudes de aclaraciones serán respondidas por el Área
de Adquisiciones, en un plazo de 2 días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento
para la presentación de las mismas.
El Área de Adquisiciones, notificará las respuestas a las aclaraciones, por los siguientes
medios: 1) a través del Portal Único de Contratación (www.nicaraguacompra.gob.ni), 2.en las Oficinas del Fondo de Mantenimiento Vial, 3.- a través de las web del órgano
contratante (www.fomav.gob.ni) y a través de los correos electrónicos de los
participantes.
9.
Objeción al Pliego de Bases y Condiciones.- Los oferentes participantes, dentro del
primer tercio del plazo para presentar ofertas, pueden formular objeción escrita y
debidamente motivada ante el área de adquisiciones, cuando consideren que el pliego de
bases y condiciones es contrario a los principios y disposiciones del procedimiento de
contratación o cuando el pliego vulnere las normas establecidas en la Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público.
La objeción, será resuelta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su presentación
y si la resolución respectiva afecta aspectos sustanciales del pliego de bases y
condiciones, el contratante modificará el cómputo del plazo para presentar ofertas.
10. Corrección al Pliego de Bases y Condiciones.-El Fondo de Mantenimiento Vial, por
intermedio del Área de Adquisiciones y dentro de un plazo no mayor de tres días hábiles
contados después de celebrada la reunión de la homologación, podrá efectuar
modificaciones de oficio o a petición de cualquier oferente participante, con el objeto de
precisar o aclarar el pliego de bases y condiciones. En este sentido conforme lo dispuesto
en el Art. 35 de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público,
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el Área de Adquisiciones elaborará un “Acta Motivada”, la cual será notificada a la mayor
brevedad posible a los oferentes participantes por los medios establecidos en el párrafo
segundo del numeral 8 del presente PBC.
Se considera como modificación simple, aquella que no cambie el objeto de la
contratación, ni constituyan una variación fundamental en la concepción original de esta,
en este caso, se mantendrá el plazo establecido para el Acto de Recepción y Apertura de
Ofertas.
Se considera modificación sustancial, aquella que altera de forma importante o esencial
la concepción original del objeto de la contratación. Si este es el caso y se introduce por
el contratante, una modificación sustancial, éste podrá ampliar hasta en un cincuenta por
ciento del plazo original establecido en el pliego de bases y condiciones para la recepción
y apertura de ofertas.
11. Homologación del Pliego de Bases y Condiciones.- De conformidad con el Arto. 34 de
la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, el contratante
efectuará una Reunión para la Homologación del PBC. Esta reunión se efectuará a las
10:00 AM del día 27 de Octubre del Año 2014, en la Sala de Conferencias del Fondo
de Mantenimiento Vial (FOMAV).
12. Aplicación de Normas Especiales.- En todo lo no previsto en el presente Pliego de
Bases y Condiciones se estará a lo dispuesto en la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público” y el Decreto No. 75-2010 “Reglamento General
de la Ley No. 737”.
C. Instrucciones para preparar y presentar ofertas
13.
Idioma de la oferta.- La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos
relacionados con intercambiados de información entre el Oferente y el Adquirente
deberán ser escritos en idioma Español. Todos los documentos que contengan
información esencial de las ofertas se presentarán en idioma Español o, en su defecto,
acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica
complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser
presentada en el idioma original. El oferente será responsable de la exactitud y veracidad
de dichos documentos. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción
prevalecerá.
14. Documentos incluidos en la oferta.- La oferta preparada por el Contratista deberá incluir
los siguientes documentos:
(a)
(b)
(c)
(d)
(e)
(f)
(g)
(h)
(i)
Formulario de Oferta;
Lista de Cantidades y Calendario de Actividades;
Garantía de Seriedad de la Oferta;
Certificado de Inscripción en el Registro de Proveedores, vigente;
Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al
Oferente;
Evidencia documentada que acredite la idoneidad general del Oferente para
contratar de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la LCASP;
Poder del Representante Legal;
Evidencia documentada que acredite la elegibilidad del oferente;
Convenio de Consorcio (si es el caso);
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(j)
(k)
(l)
(m)
Evidencia documentada relativa a los criterios de evaluación.
Evidencia documentada que establezca que el cumplimiento de los
requerimientos técnicos mínimos;
Evidencia documentada, que establezca que el Oferente está calificado para
ejecutar el contrato en caso que su oferta sea aceptada.
Oferta económica y el detalle de precios unitarios en el formato correspondiente.
15. Formulario de oferta.- El Contratista debe llenar el Formulario de oferta ajustándose en
un cien por ciento en la forma establecida con los Formatos proporcionados en la Sección
VI del presente Pliego de Bases y Condiciones, se exceptuará de ello solo en aquellos
Formatos en que se indique la posibilidad de variarlo o en aquellas indicaciones que se
establezcan en el numeral 19 de estas IGO.
16. Precios de la oferta.- El Oferente indicará en el formulario proporcionado denominado
"Presupuesto Detallado", los precios unitarios y el precio total de la oferta, haciendo un
desglose completo de los costos de los alcances de obra, Gastos de Administración y
Utilidades.
Conforme lo dispuesto en la Ley Creadora del FOMAV, Ley No. 355 y su Reforma, Ley
No. 572, el FOMAV, está exento del pago de todo impuesto fiscal sobre sus bienes,
capital, reservas, créditos, préstamos, utilidades, traspaso de títulos valores, impuestos
municipales y las demás operaciones que obtenga o realice; por tanto con fundamento
en lo establecido en el Art. 23 de la Ley No. 737, que dispone: Si el Convenio mediante
el cual se regula la fuente de financiamiento del contrato, define la exoneración de
impuestos, el contrato respectivo queda exonerado de todos los impuestos incluidos los
municipales. Por tanto el Oferente deberá presentar su precio sin incluir ningún tipo de
impuestos.
Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo sexto del Artículo 2 de la Ley No. 706
“Ley de Reforma a la Ley No. 355 Ley Creadora del Fondo de Mantenimiento Vial”: Los
contratos para la construcción y mantenimiento de obras públicas financiadas con los
recursos propios del Fondo de Mantenimiento Vial, están exentos del pago del Impuesto
al Valor Agregado. En este sentido, el Fondo de Mantenimiento Vial, tramitará ante el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el aval correspondiente antes y durante la
ejecución de obras
17. Moneda de la oferta.- Todos los precios serán cotizados en Córdoba (Moneda Oficial)
18. Revisión de Precios.- Los precios unitarios establecidos en los contratos serán
invariables, salvo los reajustes que se reconocerán en caso de incrementos de costo en
los diferentes componentes de los costos unitarios incluidos en la oferta original
presentada y aprobada al contratista.
La revisión de precios será aplicable desde la firma del contrato y durante el plazo original
del contrato y los plazos contemplados en las ampliaciones debidamente justificadas; y
se tomará como precios base los que estén contenidos en la oferta y los índices de
incremento de precios serán los facilitados por el Banco Central de Nicaragua y en su
defecto los valores de mercado avalados por la Cámara Nicaragüense de la Construcción.
Para el escalamiento o revisión de precios, la proporción que corresponde al Adelanto del
proyecto, no está sujeto a revisión de precio o escalamiento, así mismo, si el
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CONTRATISTA, presente un retraso conforme a su Programación Físico – Financiera
actualizada, tampoco será objeto de escalamiento el porcentaje de retraso que presente
en el periodo .
En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios
unitarios estipulados en los respectivos contratos, los costos se reajustarán, mediante la
aplicación de la siguiente formula general:
Pr = P₀[(F1(B₁/B₀)+F2(C₁/C₀)+F3(D₁/D₀)]
Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:
Pr=
Po=
F1 =
F2 =
F3 =
Valor reajustado del avalúo por avance de obra.
Valor del avalúo de avance de obras con las cantidades de obra ejecutada a los
precios unitarios contractuales.
Coeficiente del componente mano de obra.
Coeficiente de los Materiales
Coeficiente de los Componentes de Equipo y Transporte.
Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de aquellos
debe ser igual a la unidad.
B₀= Valor o Índice de Precios del componente de mano de obra a costo directo según el
presupuesto inicial, fijados por acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de
actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación
general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país.
B₁= Valor o Índice de Precios del componente de mano de obra a costo directo Vigente a la
fecha de pago, expedidos por acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de
actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación
general que deban pagarse a. todos los trabajadores en el país.
C₀= Valor o Índices de Precio de los Componentes principales de Materiales a costo directo
según el presupuesto inicial.
C₁= Valor o los índices de precios de los componentes principales de Materiales a la fecha de
pago del anticipo o del Avalúo por avance de obras de ejecución de obras
D₀= Valor o Índices de Precios de equipos de construcción y transporte, a costo directo según
el presupuesto inicial
D₁= Valor o índices de precios de los componentes principales de equipos de construcción y
transporte a la fecha de pago del anticipo o del Avalúo por avance de obras de ejecución
de obras
19. Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del oferente.- De
conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 de IG, el Oferente debe presentar incluidos
como parte de su oferta, todos los documentos que acrediten su elegibilidad para
participar en este Proceso Licitatorio y sus calificaciones para ejecutar el Contrato en caso
de que se le adjudique esta licitación.
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Los documentos que debe presentar debidamente el Oferente para comprobar que es
elegible para participar en el Proceso Licitatorio son los siguientes:
a.
Copia del Poder a favor de la persona que firma la oferta y representa legalmente a la
Compañía Contratista (si es Persona Jurídica), inscrito en el Registro Público competente.
b.
Certificado de Inscripción del Registro Central de Proveedores del Estado (documento
impreso de la página web: www.nicaraguacompra.gob.ni) emitido por la Dirección
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
c.
Copia simple de la Licencia de Operación Vigente, emitida por el Ministerio de Transporte
e Infraestructura. La Licencia de Operación, debe indicar claramente que el oferente está
autorizado para la Construcción de Obras Horizontales.
d.
Copia simple de la Constancia de Actualización de Licencia, emitida por el Ministerio de
Transporte e Infraestructura.
e.
Copia simple de la Licencia de Higiene y Seguridad Ocupacional, extendida por el
Ministerio del Trabajo. Para empresas que participan por primera vez en licitaciones del
FOMAV, deberá presentar al menos constancia emitida por el MITRAB, que refleje que
la empresa está en trámite para la Licencia. Para el caso de empresas que ya han
participado en procesos licitatorios del FOMAV, independientemente del resultado de
dichos procesos, deben presentar copia de la Licencia, no se les aceptará constancia a
menos que la constancia exprese que está en trámite de renovación.
f.
Memorias de costos unitarios incluidos en el presupuesto general, detallando Materiales,
Equipo, Personal, Costos por Administración, Utilidades, entre otros; respetando el
Formato establecido en la Sección VI del presente Pliego de Bases y Condiciones.
g.
Acuerdo de Consorcio para las empresas que presenten ofertas en consorcio.
h.
Declaración ante Notario Público de no encontrarse sujeto a ninguna de las causales de
prohibición para contratar con instituciones del Sector Público y de no encontrarse en
convocatoria de acreedores, quiebra o liquidación o en interdicción judicial. La declaración
deberá expresar adicionalmente lo siguiente:
 Que no tiene impedimento para participar en el procedimiento de contratación ni
para contratar con el Estado.
 Que conoce, acepta y se somete al Pliego de Bases y Condiciones, y demás
requerimientos del procedimiento de contratación.
 Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que
presenta para efectos del proceso.
 Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento.
i.
Escritura de Constitución Social y Estatutos, así como el Poder otorgado a quien suscriba
la Oferta, inscritos en el Registro Público competente para el caso de las personas
jurídicas que participen por primera vez en licitaciones con el FOMAV.
La falta o la presentación incorrecta o incompleta de uno o más documento indicado en
esta cláusula, podrá ser objeto de rechazo.
Los requisitos que debe presentar el Oferente para ser calificado son los siguientes:
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Experiencia en la ejecución de obras similares Los oferentes deben demostrar experiencia
en la ejecución de obras viales, debiendo presentar un detalle soportado indicando, monto,
plazo, descripción de las actividades realizadas (Actas de recepción final o finiquitos). Una
descripción de las obras que el oferente esté ejecutando o de los compromisos contractuales y
clientes a quienes se pueda solicitar más información acerca de esos contratos.
Listado de los principales equipos de construcción que el Oferente prevé utilizar para
cumplir con el Contrato si éste le fuese adjudicado acompañado de Declaración de Buena Fe
(BONA FIDE), de que dispone del Equipo Mínimo propuestos para el proyecto, que se
encuentran en Nicaragua y estarán accesibles para su verificación por parte del comité si así
lo considera necesario, indicando además la ubicación actual de los mismos y su disponibilidad
al inicio de las obras.
Memorias de costos unitarios, estas serán revisadas en el proceso de evaluación de la oferta,
con el objetivo de verificar que todos los recursos necesarios contenido en la memoria de
determinada actividad, correspondan a la especificación técnica. De no ser así, la oferta será
rechazada, al igual que si presenta diferencia entre el costo unitario utilizado en el presupuesto
general y la memoria de costo. De igual forma serán revisados los montos de rentas horarias
del equipo propuesto, si presenta incongruencias o se utilizan montos distintos entre el formato
de renta horaria y la memoria de costos, la oferta será rechazada.
En el proceso antes descrito incluye la revisión de la estructura de costos unitarios para cada
actividad (equipo, mano de obra, materiales, etc). Se revisará el costo de mano de obra de
conformidad a las disposiciones del MITRAB, los costos de materiales, deberán estar acorde a
los precios de mercados. El equipo debe estar ajustado a la renta horaria.
Personal clave, tanto técnico como administrativo, su calificación, experiencia y carta de
compromiso para desempeñarse en el lugar de ejecución de la(s) Obra(s).
Estados financieros. El Oferente deberá proporcionar los estados financieros de los últimos 3
años (2011, 2012 y 2013), se aclara que el período debe estar comprendido del primero de julio
del año anterior al treinta de junio del año a presentar. En caso de tener autorización para año
calendario así deberán expresarlo el oferente. Los Estados Financieros, deberán estar
debidamente certificados por un Contador Público Autorizado o firma Auditora.
20. Garantía de Seriedad de la oferta. De conformidad con el Numeral 14 de IG, el oferente
debe incluir como parte de su oferta, una Garantía de Seriedad de la Oferta, por el monto
establecido en la Tabla No. 1 de la Convocatoria de Licitación. Esta Garantía debe tener
una vigencia no menor a cien (100) días calendarios contados a partir de la fecha
fijada para la Recepción y Apertura de las ofertas. Esta Garantía debe ser denominada
en la moneda de la oferta (Córdobas). Se aclara que solamente se aceptan como
Garantías de Seriedad de Ofertas: Garantías Bancarias o Fianzas.
En caso que el oferente presente su Garantía de Oferta en Dólares, se hará la conversión
a córdobas, conforme la tasa cambiaria emitida por el Banco Central de Nicaragua, para el
día de la apertura de Ofertas. La Garantía de Seriedad de Oferta, será ejecutada:
a)
Si el Contratista oferente retira o modifica su oferta durante el período de validez de la
misma.
b)
Si el Contratista oferente después de haber sido notificado de la adjudicación no firma
o rehúsa firmar el Contrato en el plazo establecido en el Numeral 36 de IG.
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c)
Si el Contratista no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimiento de
Contrato de conformidad con el Numeral 37 de IG.
d)
Cualquier incongruencia en la presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta
será causal de rechazo de la oferta.
21. Período de Validez de la oferta. La oferta debe ser válida por un plazo de cien (100) días
calendario a partir de la fecha de apertura de las ofertas, conforme al numeral 24 de IG.
Toda oferta con un período de validez menor que el requerido será rechazada por el FOMAV
por no cumplir con los requisitos esenciales del Pliego de Bases y Condiciones de la
licitación.
Antes de que venza el plazo de validez de la oferta, el FOMAV podrá solicitar a los
Contratistas prorrogar el período de validez de las mismas. La solicitud y la respuesta serán
por escrito. En caso de que el Contratista acepte prorrogar el plazo de validez de su oferta
debe prorrogar el plazo de validez de su garantía de mantenimiento de oferta o presentar
una nueva Garantía de Mantenimiento de oferta que comprenda el período de prórroga de
validez de su oferta. Los Contratistas podrán denegar esa solicitud sin que se haga efectiva
la garantía de sus ofertas. A los licitantes que accedan a la prórroga no se les pedirá, ni
permitirá que modifiquen sus ofertas.
22. Formato y firma de la oferta. El Oferente preparará su oferta en Original y una (1) copia,
marcando claramente cada ejemplar como “Original” y “Copia”, respectivamente. En caso
de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias. El Original y la copia
de la oferta serán escritos con tinta indeleble y firmados por el oferente o por la persona
autorizada para contraer en su nombre las obligaciones del Contrato. Todas las páginas de
la oferta, llevarán la rúbrica de la persona que firme la oferta, serán selladas y debidamente
foliadas. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas a otras serán válidos
solamente si llevan las iniciales de la persona que haya firmado la oferta. El oferente pondrá
ambos sobres ORIGINAL y COPIA en un sobre exterior que también deberá estar cerrado.
D. Presentación de las ofertas.
23. Cómo cerrar y marcar los sobres de las ofertas. El Oferente colocará el original y la copia
de la oferta en sobres separados que cerrará en forma inviolable y marcará como “ORIGINAL”
y “COPIA”, respectivamente. Luego los sobres se pondrán a su vez en otro sobre el cual se
cerrará también en forma inviolable. Los sobres interiores y el sobre exterior deben cumplir los
siguientes requisitos:
 Estar dirigidos al FOMAV y llevar la dirección Km 3 ½ Carretera Sur, contiguo a
AutoStar, Managua, Nicaragua, y
 Llevar el nombre del Proyecto “MANTENIMIENTO PERIODICO/RUTINARIO RED
VIAL MANTENIBLE 2014, LOTE No. 3 GRUPOS: 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51,
52, 53, 54, 55, 56, 57”. La Modalidad de Convocatoria Licitación Pública No. LPFOMAV-02-2014 y las palabras “No abrir antes de las…” seguidas de la hora y la
fecha especificada de conformidad con el numeral 24 de IG.
 Los sobres interiores llevarán además el nombre y la dirección del Oferente.
Si el sobre exterior no está sellado y marcado según lo dispuesto en la presente cláusula, el
FOMAV no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta
prematuramente.
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24. Plazo para la presentación de ofertas. Las ofertas deberán ser recibidas por el FOMAV en la
Sala de Conferencias de la institución, tal como se señala en el numeral 22 de IG, conforme el
siguiente calendario:
Grupo No.
Hora y Fecha
43 al 50
09: 00 AM
12/NOV/2014
51 al 57
09:00 AM
Lugar
Sala de Conferencias del
Fondo de Mantenimiento
Vial (FOMAV)
19/NOV/2014
El FOMAV podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de las ofertas mediante
una modificación del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso todos los derechos y
obligaciones del FOMAV y los oferentes anteriormente sujetos al plazo original quedarán
sujetos al nuevo plazo.
25. Ofertas Tardías. Las ofertas que se pretendan entregar después de la hora estipulada en el
numeral anterior, según el numeral 24 de IG, no serán aceptadas cualquiera sea el motivo de
su retraso.
26. Modificación y retiro de las ofertas. El oferente podrá modificar o retirar su oferta después
de presentada, a condición de que el FOMAV reciba la notificación escrita de la modificación,
inclusive la sustitución o el retiro de la oferta, antes de que venza el plazo fijado para la
presentación de ofertas. Las ofertas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para
su presentación. Ninguna oferta podrá ser retirada en el intervalo entre la fecha del vencimiento
del plazo para la presentación y la fecha del vencimiento del período de validez especificado o
extendido de acuerdo al numeral 21 de IG. El retiro de una oferta durante ese intervalo dará
lugar a la ejecución de la Garantía de Seriedad de oferta.
E. Apertura y Evaluación de las ofertas
27. Apertura de las ofertas. El FOMAV abrirá todas las ofertas en forma pública y en presencia
de los representantes de los Contratistas que deseen asistir, a las 09:05 AM del día
correspondiente a cada grupo, conforme se indica en la IG 24 del éste PBC, en el local de
la Sala de Conferencias del Fondo de Mantenimiento Vial. Se anunciarán los nombres de los
oferentes, las modificaciones o retiros de ofertas, los precios, la existencia o falta de la Garantía
de Seriedad de Oferta y cualquier otro detalle que el FOMAV considere apropiado anunciar.
De esta apertura se levantará un acta y se hará constar las observaciones de los presentes, la
que será firmada por los miembros del Comité de Evaluación y los Contratistas oferentes que
deseen hacerlo (Art. 110 del Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley No. 737).
28. Confidencialidad.-No se divulgará ninguna información relacionada con la revisión,
evaluación, comparación y post calificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de
adjudicación del contrato hasta que se haya notificado o publicado la adjudicación del Contrato.
Ningún Oferente se comunicará con el Adquirente sobre ningún aspecto de su oferta a partir
del momento de la apertura de las ofertas y hasta la adjudicación del Contrato.
29. Aclaración de las ofertas. Durante la etapa de evaluación, el Comité de Evaluación a través
del Área de Adquisiciones podrá solicitar a los oferentes, por escrito o en forma electrónica,
aclaraciones a sus ofertas. Las aclaraciones deberán efectuarse por los medios antes indicados
y no podrán alterar el contenido de la oferta original, ni violentar el Principio de Igualdad entre
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los oferentes. Las aclaraciones deberán ser presentadas por los oferentes dentro del plazo
máximo de dos días hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud de aclaración.
30. Cumplimiento de las Ofertas.- Para determinar la mejor oferta, el Comité de Evaluación, se
basará en el contenido de la propia oferta.
Se considera como Mejor oferta, aquella que más se ajusta una vez aplicados los factores
establecidos en el pliego de bases y condiciones. En ningún caso se calificarán las condiciones
que el proponente tenga en exceso de las mínimas requeridas para acreditar su capacidad para
cumplir el contrato, en términos de experiencia, capacidad financiera, operativa, entre otros.
31. Examen Preliminar. El Comité de Evaluación, examinará las ofertas para determinar si están
completas, si contienen errores de cálculo, si se han presentado las garantías requeridas, si los
documentos han sido debidamente presentados, firmados y si, en general, las ofertas están en
orden.
32. Principio de Subsanabilidad: En el presente proceso de Licitación, primará lo sustancial sobre
lo formal. No serán rechazadas ofertas por la ausencia de requisitos o la falta de documentos
que verifiquen las condiciones de capacidad del oferente o soporten el contenido de la oferta y
que no constituyan los factores de selección determinados en el presente pliegos de bases y
condiciones, asimismo que no afecte la calificación de la oferta. En este caso, el Comité de
Evaluación, a través del Área de Adquisiciones, solicitará al oferente aporte en un plazo no
mayor de dos días calendarios la documentación requerida, en caso de no hacerlo, se
rechazará la oferta.
Bajo éste principio, no pueden ser subsanadas, las siguientes situaciones:
 La falta de firma de la oferta, por lo que se entenderá que no hay compromiso.
 La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta, así como si es presentada
por un plazo y monto menor al requerido en el PBC.
 Los documentos a ser utilizados para determinar si el oferente cumple o no cumple con los
requisitos para ser evaluado, todo de conformidad a la metodología de cumple/no cumple
que establecida en el presente PBC.
 Omisiones o errores en los precios unitarios, al igual que si presenta diferencia entre el
costo unitario utilizado en el presupuesto general y la memoria de costo.
 Acreditar hechos ocurridos con posterioridad a la fecha máxima prevista para la
presentación de las ofertas.
Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación,
será rechazada por el Adquirente y el Oferente no podrá posteriormente transformarla en una
oferta que cumpla sustancialmente con los requisitos de los documentos de licitación mediante
la corrección o el retiro de las desviaciones o reservas.
a. Motivos por los cuales se puede rechazar. El Comité de Evaluación, rechazará toda oferta
que:
 No esté firmada por el oferente o su representante legal debidamente acreditado.
 Cuando el oferente presente más de una oferta, sin estar autorizado para ello en el Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación.
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 Cuando el oferente no presente las Garantías requeridas.
 Cuando la oferta no cumpla con los requisitos esenciales establecidos en el Pliego de
Bases y Condiciones.
 Contenga un precio ruinoso o no remunerativo para el oferente, que dé lugar a presumir
su incumplimiento en las obligaciones contractuales por insuficiencia de la retribución
establecida, previa indagación con el oferente con el propósito de averiguar si éste
satisface las condiciones de participación y será capaz de cumplir los términos del
contrato.
 Cuando el oferente no presente las aclaraciones a su oferta en el plazo y condiciones
reguladas en el Art. 44 de la Ley.
 Presenten inconsistencia en las Memorias de costos unitarios. Las memorias, serán
revisadas en el proceso de evaluación de la oferta, con el objetivo de verificar que todos
los recursos necesarios contenido en la memoria de determinada actividad, correspondan
a la especificación técnica. De no ser así, la oferta será rechazada, al igual que si presenta
diferencia entre el costo unitario utilizado en el presupuesto general y la memoria de
costo.
 Si se comprueba que el oferente ha presentado el mismo equipo (Número de Serie) para
varios grupos, se tendrá esto como que la oferta no cumple con todos los requisitos del
PBC. Asimismo si el equipo propuesto es rentado, y no se adjunta la carta del dueño del
equipo en la que se demuestre el compromiso de arrendarlos.
 Si se presentan inconsistencias en los montos de rentas horarias del equipo propuesto,
si presenta incongruencias o se utilizan montos distintos entre el formato de renta horaria
y la memoria de costos, la oferta será rechazada.
b. Motivos por los cuales se descalificará la oferta: El Comité de Evaluación, descalificará toda
aquella oferta que:
 Cuando el oferente no satisfaga los requisitos de idoneidad legal, técnica y financiera,
establecidos en la Ley y el presente Pliego de Bases y Condiciones.
 Cuando el oferente estuviese inmerso en situaciones de prohibición para presentar
ofertas o se encontrase sancionado de conformidad con la Ley de Contrataciones.
 Cuando el oferente faltare a la verdad en los documentos presentados o en los hechos
declarados dentro del procedimiento de licitación, o se presenten evidentes
inconsistencias entre los documentos entregados o las afirmaciones realizadas por el
proponente y la realidad.
33. Evaluación y Comparación de las ofertas. El Comité de Evaluación del FOMAV evaluará
y comparará las ofertas que se ajusten sustancialmente al Pliego de Bases y Condiciones
y que hayan aprobado el examen preliminar de conformidad con el numeral 31 de ésta
sección. El método de Evaluación y otros factores, así como el valor de cada uno de ellos
para determinar la propuesta evaluada como la mejor oferta, serán los detallados en la
Sección III “Metodología de Evaluación”.
34. Comunicaciones con el FOMAV. Ningún oferente se comunicará con el FOMAV sobre
ningún aspecto de su oferta a partir del momento de la apertura de las ofertas y hasta la
adjudicación del Contrato. Cualquier intento por parte del Oferente de influir en la evaluación
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y comparación de las ofertas, las decisiones del Comité de Evaluación o la adjudicación del
Contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta.
F. Adjudicación del Contrato
35. Criterios para la Adjudicación. El FOMAV adjudicará el Contrato al oferente cuya oferta
sea evaluada como “Mejor Oferta”. La cual será aquella que se ajuste sustancialmente y
cumpla con los términos y condiciones estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones.
36. Derecho del FOMAV de aceptar o rechazar cualquier o todas las ofertas. El FOMAV
se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, así como el derecho de
suspender o cancelar el presente proceso de Licitación.
Para tal efecto el FOMAV, tendrá en cuenta lo siguiente: si durante el desarrollo del
procedimiento de licitación se suscitan situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que impidan
el normal desarrollo del mismo cuya solución pueda ser superada dentro de un plazo prudencial
que no sea superior a treinta días calendarios y que no afecte el monto y objeto de la
contratación, se podrá mediante Resolución motivada suspender el proceso de contratación,
indicando expresamente el plazo de suspensión y las razones que lo motivan, pudiendo reiniciar
el procedimiento de la contratación.
En caso que, las circunstancias acontecidas por cualquiera de estas causas no puedan ser
resueltas con la prontitud requerida dada la naturaleza de la contratación, el FOMAV, deberá
cancelar el proceso, motivando mediante Resolución Administrativa tal circunstancia.
En ambos casos, no implica responsabilidad alguna para el contratante. La resolución será
notificada a los oferentes y se publicará en el portal único de contratación
37. Dictamen de Recomendación del Comité de Evaluación. El Comité de Evaluación,
dispondrá del plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de la fecha establecida para
el Acto de Apertura de las Ofertas, para elaborar su Dictamen de Recomendación de
Adjudicación. Este Plazo podrá ser ampliado hasta en un 50% en atención al número de
ofertas presentadas; para lo cual deberá ser autorizado por la Máxima Autoridad del FOMAV,
y será notificada a todos los oferentes participantes.
El Comité de Evaluación, tres días antes del vencimiento del plazo antes señalado, dará a
conocer a los oferentes participantes, los resultados de la evaluación, para que estos en un
plazo de dos días, soliciten las aclaraciones pertinentes; mismas que serán resueltos en el
Informe Final de Evaluación y Recomendación de Adjudicación.
38. Notificación del Dictamen de Evaluación y Recomendación de Adjudicación. El Comité
de Evaluación, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores a la suscripción del
Dictamen Final, lo enviará a la Máxima Autoridad del Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV),
con copia a todos los oferentes participantes.
39. Resolución de Adjudicación.- La Licitación se adjudicará mediante Resolución motivada
emitida por la Autoridad Máxima del Fondo de Mantenimiento Vial, dentro del plazo máximo
de tres (3) días hábiles posteriores a la notificación del Dictamen de Recomendación del
Comité de Evaluación, indicando, específicamente el nombre y cargo del funcionario
autorizado para firmar el contrato.
La Resolución de adjudicación, será comunicada a todos los oferentes participantes, por el
mismo medio empleado para la convocatoria, dentro de los dos (2) días hábiles posteriores
a su emisión.
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Una vez firme la resolución de adjudicación, la Máxima Autoridad del FOMAV, procederá
a formalizar el contrato.
40. Firma del Contrato. El (los) Contratista(s) adjudicado(s) y el Fondo de Mantenimiento Vial,
tendrán un plazo de diez (10) calendarios contados a partir de la fecha en que esté
firme la Resolución de Adjudicación para firmar el Contrato. Vencido este plazo, el
organismo adquirente podrá re adjudicar la licitación al Contratista de la segunda mejor
oferta posicionada.
41. Garantía de Cumplimiento. Dentro del plazo de Cinco (05) días calendarios siguientes
a la firmeza de la Resolución de Adjudicación, y previo a la firma del contrato, el
Contratista adjudicado deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un
monto del Veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato.
Es obligación del Contratista, mantener la vigencia de la Garantía de Cumplimiento, mientras
dure el contrato así como las prórrogas que se hagan al mismo. El FOMAV a través del
Administrador de Proyectos, deberá requerir con al menos diez días hábiles de anticipación,
de la necesidad de prorrogar la Garantía de Cumplimiento, cuando esté por vencerse; y en
caso que el contratista no atienda la solicitud, el contratante está facultado para proceder a
la ejecución de la misma, un día hábil antes del vencimiento.
42. Garantía de Anticipo. Previo a recibir cualquier suma por concepto de adelanto, El
Contratista constituirá y presentará ante el FOMAV una Garantía de Adelanto o Anticipo por
el monto de un cien por ciento (100%) del mismo, a más tardar (5) cinco días posteriores
a la firma del contrato. Dicha Garantía debe ser por un plazo equivalente al período
de ejecución establecido.
43. Forma y requisitos para el pago de las obras ejecutadas. La forma de pago de las obras
ejecutadas y los requisitos para hacerlo efectivo se indican a continuación: El pago de los
Alcances de Obra se efectuará en Córdobas de la siguiente manera:

Anticipo del Veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, el que será entregado a
más tardar diez días hábiles contados a partir de la correcta presentación de la Garantía
de Anticipo, así como la debida solicitud de pago adjuntando a ésta un Recibo Provisional
por el Monto del Anticipo, La Garantía de Anticipo, deberá ser presentada al Contratante a
más tardar cinco días hábiles posteriores a la firma del contrato.

Pagos parciales por un valor equivalente a la obra realizada, contra la presentación de
informe de avalúo de avance de obra aprobados por el Supervisor. Los avalúos abarcarán
un período no menor de treinta (30) días. De estos pagos parciales se deducirá un veinte
por ciento (20%) hasta amortizar el anticipo concedido. Estos pagos se harán dentro de los
quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación del pago por la Dirección Técnica del
FOMAV previa verificación correspondiente por el Supervisor en el sitio de la obra.

Revisión de precios: cuando esto sea procedente, se aplicará lo establecido en el numeral
18 de éste PBC.
44. Recepción Sustancial y Definitiva de las Obras Ejecutadas.- De conformidad con el
Arto. 269 del Decreto 75-2010 “Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público, se efectuarán Recepción Sustancial y
Definitiva de las obras una vez aceptadas las mismas por el FOMAV, el procedimiento para
cada recepción es el establecido en el Art. 269 del Reglamento de la Ley.
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45. Garantía de Vicios Ocultos y Redhibitorios. El FOMAV solicitará una Garantía de Vicios
Ocultos y Redhibitorios con el fin de protegerse de defectos ocultos de las Obras ejecutadas
por el Contratista. Esta Garantía deberá ser presentada por el Contratista previo a recibir el
pago final y debe ser por un monto del cinco por ciento (5%) del valor final del Contrato
(inclusive montos por revisión de precios). El plazo de esta Garantía de Vicios Ocultos y
Redhibitorios será de seis (6) mesesa partir de la fecha del Acta de Recepción Final de las
Obras.
G. Recursos
46. Los Oferentes tienen derecho a hacer uso de los Recursos que la Ley y su Reglamento
General disponen en su Capitulo X y Titulo X, respectivamente. Aclaración al Dictamen del
Comité de Licitación.
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SECCIÓN III: METODOLOGIA DE EVALUACION
A continuación se establece la metodología por el cual se determinará la oferta más
conveniente a los intereses del Fondo de Mantenimiento Vial.
1. Evaluación de las Ofertas para determinar si cumplen las condiciones de la
Licitación. Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de Bases y
Condiciones, el Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta.
2. Comparación de las Ofertas. El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan
sustancialmente al Pliego de Bases y Condiciones, y definirá como la mejor oferta, aquella que
signifique el menor precio ofertado y cumpla con los requisitos técnicos requeridos.
3. Calificación del Oferente. El Contratante determinará a su entera satisfacción si el
Oferente seleccionado como el que ha presentado la Oferta evaluada como la más baja y que
se ajusta sustancialmente al Pliego de Bases y Condiciones, cumple con los siguientes
criterios de calificación:

Disponibilidad de capacidad financiera (Cumple/No Cumple)
Volumen promedio de construcción: El Oferente deberá demostrar una facturación
promedio en los últimos tres años (2011, 2012 y 2013), por un monto equivalente a dos veces
el monto que se le recomiende adjudicar en ésta licitación.
Para acreditar este requisito, el Oferente deberá proporcionar los estados financieros
debidamente auditados de los últimos 3 años (2011, 2012 y 2013).
Disponibilidad de recursos financieros: El Oferente deberá demostrar acceso o
disponibilidad a recursos financieros, tales como activos líquidos, líneas de crédito no
condicionado y otros medios financieros, que no sean pagos contractuales anticipados, mayor
o igual que al 25% del monto que se le recomiende adjudicar en ésta licitación.
Para acreditar este requisito, el Oferente deberá proporcionar los documentos que acrediten
la disponibilidad de los recursos financieros. Estos documentos deberán tener fecha de
emisión hasta 28 días calendarios, antes de la fecha de presentación de ofertas.

Disponibilidad de capacidad técnica (Cumple/No Cumple)
Experiencia en obras similares: Los oferentes deben demostrar experiencia como contratista
principal o subcontratista en la construcción, rehabilitación o mantenimiento de obras viales,
de al menos dos proyectos viales. Para esto deben presentar una descripción de las obras
que el oferente esté ejecutando o de los compromisos contractuales y clientes a quienes se
pueda solicitar más información acerca de esos contratos.
Para acreditar este requisito, el Oferente deberá proporcionar a) una planilla resumen con las
obras similares con la que se propone acreditar el requisito; b) los documentos que permitan
verificar la experiencia presentada (para obras finalizadas podrán acreditar con cualquiera de
los siguientes documentos: contrato, último certificado de pago o con certificado de recepción
de la obra; para obras en ejecución: certificados de pago).
Personal clave: El Oferente deberá demostrar que cuenta con el personal para los puestos
claves y que reúnen requisitos siguientes:
 Gerente: La persona propuesta para este cargo, deberá ser Ingeniero Titulado de la
Carrera de Ingeniero Civil o Arquitecto; con no menos de 10 Proyectos en los
que haya participado en el área de la ingeniería vial y 2 años de experiencia en
roles de Gerencia. (El Comité de Licitación, aceptará las constancias de
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experiencia laboral, de personal propuesto que demuestren haber
desempeñado cargos cuya función implique experiencia en administración de
proyectos viales, tales como Directores de Proyectos, Directores de Unidades,
etc. Todas las Constancias de trabajo, deben estar debidamente soportadas,
para lo cual podrán presentar: Acta de Recepción Final de los proyectos, donde
el candidato al cargo se haya desempeñado o con Constancia emitida por la
Empresa en donde prestó sus servicios. La experiencia requerida es específica
en Proyectos Viales, (proyectos de Construcción, Rehabilitación o
Mantenimiento de Obras Viales); no serán tomadas en cuenta aquellas
constancias o soportes referidos a obras colaterales (bordillos, cunetas), diseño
de proyectos, estudios de factibilidad, ambiental, etc..
 Residente: La persona propuesta para este cargo, deberá ser Ingeniero Titulado de la
Carrera de Ingeniero Civil o Técnico en Ingeniería Civil y de la Construcción;
con no menos de 5 Proyectos en los que haya participado en el área de la
ingeniería vial y 2 años de experiencia en roles de Residente o Gerencia. (El
Comité de Licitación, calificará las constancias de experiencia laboral, de
personal propuesto que demuestren haber desempeñado cargos cuya función
implique experiencia en administración de proyectos viales, tales como
Directores de Proyectos, Directores de Unidades, etc. Todas las Constancias
de trabajo, deben estar debidamente soportadas, para lo cual podrán presentar:
Acta de Recepción Final de los proyectos, donde el candidato al cargo se haya
desempeñado o con Constancia emitida por la Empresa en donde prestó sus
servicios. La experiencia requerida es específica en Proyectos Viales,
(proyectos de Construcción, Rehabilitación o Mantenimiento de Obras Viales);
no serán tomadas en cuenta aquellas constancias o soportes referidos a obras
colaterales (bordillos, cunetas), diseño de proyectos, estudios de factibilidad,
ambiental, etc.
 Maestro de Obras: Para éste caso deberán acreditar experiencia de al menos cinco años.
Las Constancias y/o Actas de Recepción que el oferente presente como
experiencia en Proyectos Viales (Obras Similares) deberán corresponder a
proyectos de Construcción, Rehabilitación o Mantenimiento de Obras Viales;
no serán tomadas en cuenta aquellas constancias o soportes referidos a obras
colaterales (bordillos, drenaje menor), de diseño, estudios de factibilidad,
ambiental, etc.
Si para el cargo de maestro de obras, el candidato es egresado de la carrera
de ingeniería civil, Técnico en Ingeniería Civil o ingeniero civil, se aceptará
automáticamente, para lo cual deberá presentar Carta de Egresado
autenticada o Título de Ingeniero Civil con su publicación en La Gaceta o bien
autenticado por Notario.
Requisitos Documentales para el Personal:
Para el Personal propuesto para los cargos de Gerente de Proyecto, Ingeniero Residente
y Maestro de Obras, asignados para cada Grupo, deberá adjuntar 1.- Carta de
Compromiso: En la que exprese que laborará para el oferente en caso de adjudicarle el
Contrato. La Carta Compromiso deberá reflejar el número de teléfono para contarle,
además de ser firmada en tinta azul y conforme a su cedula de identidad, de la cual deberá
adjuntar fotocopia legible. 2.- Copia de Currículum Vitae: Debidamente soportados con
Títulos Profesionales y su correspondiente Publicación en La Gaceta Diario Oficial (en caso
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de no presentar la Publicación en La Gaceta, el Título deberá ser autenticado por Notario,
caso contrario no será sujeto de evaluación), asimismo deberá adjuntar Constancias de su
experiencia laboral, entre otros.
Para el caso de personal clave propuesto y que ya ha sido admitido (máximo
puntaje/cumple) en procesos licitatorios anteriores, bastará con que el oferente haga
referencia del o los procesos en que fue evaluado. No obstante será obligatorio presentar
la correspondiente carta de compromiso, la que será objeto de verificación por parte del
comité de licitación.
Para el caso de Títulos extendidos en el Extranjero, estos deberán ser presentados con la
auténtica de Cancillería.
IMPORTANTE: Se establece que:
1.
No será evaluado aquel personal clave que se encuentre propuesto en otro proceso
de licitación en el que a la fecha de la presentación de esta oferta, no se haya emitido una
Resolución de Adjudicación.
2.
No será evaluado aquel personal que al momento de presentación de la oferta se
encuentre comprometido en la ejecución de obras de otros proyectos del FOMAV, a menos
que se confirme que dicho personal terminará sus funciones en el proyecto en el que
está comprometido, antes o en el momento de la adjudicación del presente proceso.
Para éste caso el contratante deberá adjuntar carta emitida por el correspondiente
Administrador de Proyectos del FOMAV, en la que exponga la fecha de terminación
de dicho proyecto.
3.
Para el caso específico del Gerente de Proyectos este deberá tener una
participación del 25% del tiempo, es decir será evaluado siempre y cuando el 100% de su
participación no haya sido consumida entre el actual proceso de licitación y las situaciones
planteadas en los acápites 1 y 2 que anteceden.
4.
Cuando no se tenga certeza sobre la autenticidad del Título de Ingeniero Civil, carta
de egresado y carta de compromiso, presentado por el oferente, (borrones, manchas,
omisiones, firmas dudosas, etc), el FOMAV se reserva el derecho de solicitar la
presentación del Título original o bien el Certificado de emisión del Título por parte del
Departamento de Registro de la Universidad respectiva; para el caso de la carta
compromiso, se podrá citar a la persona que suscribe el documento, todo ello en el plazo
que lo demande el FOMAV, caso contrario se tomará como no presentado y por ende no
sujeto de evaluación dicho cargo.
5.
Cuando una misma persona sea propuesta por dos o más empresas y la firma de la
persona, difiere en una y otra oferta, el Comité de Licitación, se reserva el derecho de
solicitar al propuesto confirme por escrito a quien le ha firmado. Si se comprueba falsedad
por parte de alguno de los oferentes, esto será causal suficiente para el rechazo automático
de la oferta.
6.
Las Auto constancias (las que emiten las empresas a su propio personal), deberán
venir acompañadas con algunos de los siguientes documentos: Acta de Recepción Final,
Constancia emitida por el Dueño de la Obra.
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EQUIPO MÍNIMO
El Oferente deberá demostrar que cuenta con los equipos clave que sea requerido para este proyecto (el parámetro será evaluado como cumple/no
cumple).Para acreditar este requisito, el Oferente deberá proporcionar a) una planilla con las características de los equipos propuestos: descripción, marca,
número de serie, año de fabricación, estado, ubicación, propietario; b) los documentos que acrediten la disponibilidad de los equipos cuando no fueran de
propiedad del Oferente. El oferente no puede proponer el mismo equipo para varios grupos; al momento de evaluar el comité verificará ésta situación, si el
oferente propone para varios grupos el mismo equipo, se considerará que no cumple.
EQUIPO MINIMO
a
GRUPOS
EQUIPO
Camión plataforma
Camión Volquete
Cargadora Frontal
Compactadora Neumática
Compactadora doble rodo metalico
Terminadora Asfáltica (Finisher)
Distribuidor de áridos
Cisterna Distribuidora de asfalto
Cisterna de Agua de 1500 gls
Fresadora
Cortadora de Pavimentos
Vibrocompactadora Manual
Motoniveladora
Vibrocompactadora
Compresor de aire
Mezcladora de 2 sacos
Minicargadora
Barredora
Máquina para pintar
Derretidora Super Shot
Retroexcavadora
GRUPO 43 GRUPO 44
CANT
CANT
1
6
1
1
6
1
GRUPO 45
CANT
1
6
1
GRUPO 46 GRUPO 47
CANT
CANT
1
5
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
GRUPO 48 GRUPO 49 GRUPO 50 GRUPO 51 GRUPO 52 GRUPO 53 GRUPO 54
CANT
CANT
CANT
CANT
CANT
CANT
CANT
1
5
1
5
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
5
1
1
1
1
1
5
1
4
1
1
5
1
5
1
1
1
5
5
1
1
1
1
1
1
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
5
GRUPO 56
CANT
GRUPO 57
CANT
1
5
1
1
5
1
1
5
1
5
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
GRUPO 55
CANT
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
1
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PROPUESTA ECONÓMICA
100 %:
Previa a la evaluación de todos los parámetros técnicos e inmediatamente después del
examen preliminar, el Comité de Licitación procederá a lo siguiente:
Tomará de referencia el Presupuesto Base estimado por el FOMAV (PB), el que será dado
a conocer en el acto de apertura de oferta.
Para efectos de evaluación el FOMAV asignará el puntaje máximo al Oferente que haya
presentado el precio más bajo.
La Oferta con el precio más bajo, obtendrá el máximo puntaje que es de 100 puntos, y
utilizando el monto de la Oferta más baja como parámetro básico, se calculará el puntaje
de las demás Ofertas, utilizando la siguiente fórmula:
PEC 
PB * PM
Po
PEC: Puntaje Económico
PM= Puntaje Máximo
PB= Precio más bajo
PO= Precio de la Oferta a evaluar
El resultado de la calificación se determinará después de analizar los documentos de
calificación presentados por el Oferente para demostrar su capacidad. Una determinación
afirmativa será requisito previo para la adjudicación del Contrato al Oferente. Una
determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Oferente, en cuyo caso el
Contratante procederá a determinar si el Oferente que presentó la siguiente Oferta evaluada
como la más baja está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

Para recomendar la Adjudicación, el Comité de Licitación, tomará en cuenta lo
siguiente:
o
Que la oferta cumpla sustancialmente con los requisitos establecidos en los
documentos de licitación (Capacidad Financiera, Personal, Equipo) y el
precio sea el más bajo.
o
En el caso de que la oferta más baja esté por encima del precio base, el
Comité de Licitación recomendará se inicien negociaciones con el oferente
que haya cumplido con todos los requisitos y esté más cerca del precio base.
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SECCIÓN IV: ALCANCE DE OBRAS
1.- Objeto Principal
El objeto del presente proceso de licitación, es la contratación de una Empresa
Constructora, debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores del
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con capacidad de contratar y
obligarse conforme la leyes de la materia, con las cualidades y méritos necesarios,
para realizar satisfactoriamente las obras para el “MANTENIMIENTO
PERIODICO/RUTINARIO RED VIAL MANTENIBLE 2014, LOTE No. 3 GRUPOS:
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57” Obras que comprende
principalmente la realización de las actividades presentadas en la “Lista de
Cantidades Estimadas”, todo en concordancia con lo estipulado en las
especificaciones técnicas, tanto generales como especiales.
Así mismo durante la ejecución de las obras, el Contratante mediante Orden de
Cambio, podrá incluir algunas actividades que no fueron estimadas y que por
razones imprevistas, se hacen necesarias su realización, siempre contempladas
dentro del marco de la concepción del proyecto. Asimismo se podrán reajustar las
cantidades de obra, de acuerdo a las necesidades, en el momento que se van
ejecutando los trabajos.
2.- Lista de Cantidades Estimadas:
GRUPO 43
El Escudo - Emp. Mayocunda - La Garza
Longitud (km)
25.98
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
SIECA 101
Limpieza del Derecho de Via
SIECA 1101
Mamposteria
SIECA 802
Limpieza de Alcantarillas y Otras Estructuras de Drenaje
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 43
U.M
M3
M2
ML
HA
M3
ML
Glb.
25.98
CANTIDAD
6,000.00
50,000.00
1,200.00
6.00
80.00
150.00
1.00
TOTAL C$
El Marimbero - Llano Las Marías
Longitud (km)
10.00
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
SIECA 101
Limpieza del Derecho de Via
SIECA 1101
Mamposteria
SIECA 806
Limpieza de Cunetas Revestidas
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 43
U.M
M3
M2
ML
HA
M3
ML
Glb.
10.00
CANTIDAD
3,500.00
30,000.00
300.00
3.00
50.00
1,500.00
1.00
TOTAL C$
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Villa 15 de Julio - Emp. Las Marías
Longitud (km)
29.82
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
NIC 910
Mampostería para vados y cabezales
NIC-207.07
Relleno con Material Selecto
SIECA 802
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
SIECA 101
Limpieza del Derecho de Via
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 43
U.M
M3
M2
ML
M3
M3
ML
HA
Glb.
29.82
CANTIDAD
7,000.00
50,000.00
1,500.00
50.00
150.00
140.00
4.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 44
Ranchería - El
Longitud (km)
CODIGO
SIECA 203
SIECA 202
NIC 905.05
NIC 910
SIECA 802
SIECA 101
NIC 110.09
Bonete
GRUPO 44
14.31
14.31
ACTIVIDAD
Reposición Capa de Balasto
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
Mampostería para vados y cabezales
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
Limpieza del Derecho de Via
Movilización y desmovilización
U.M
M3
M2
ML
M3
ML
HA
Glb.
CANTIDAD
3,500.00
36,000.00
1,200.00
50.00
120.00
3.00
1.00
TOTAL C$
Ranchería - Tonalá
Longitud (km)
8.60
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
SIECA 101
Limpieza del Derecho de Via
NIC 910
Mampostería para vados y cabezales
SIECA 806
Limpieza de Cunetas Revestidas
NIC-207.07
Relleno con material selecto
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 44
U.M
M3
M2
ML
HA
M3
ML
M3
Glb.
8.60
CANTIDAD
4,000.00
24,000.00
1,500.00
3.00
120.00
2,500.00
120.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 45
Hato Grande - Cayanlipe
Longitud (km)
9.50
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
SIECA 101
Limpieza del Derecho de Via
SIECA 1101
Mamposteria
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 45
U.M
M3
M2
ML
HA
M3
Glb.
9.50
CANTIDAD
3,500.00
28,000.00
1,500.00
2.00
50.00
1.00
TOTAL C$
Villanueva - Las Pilas
Longitud (km)
7.33
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
SIECA 1101
Mamposteria
SIECA 802
Limpieza de Alcantarillas y Otras Estructuras de Drenaje
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 45
U.M
M3
M2
ML
M3
ML
Glb.
7.33
CANTIDAD
3,000.00
25,000.00
1,500.00
50.00
160.00
1.00
TOTAL C$
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GRUPO 46
Somotillo - Rodeo Grande - Valle Los Quesos (La Batea)
Longitud (km)
25.26
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
NIC 905.05
Construcción Cunetas de Concreto 2500 psi
NIC 910
Mampostería para vados y cabezales
NIC-207.07
Relleno con Material Selecto
SIECA 802
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
SIECA 101
Limpieza del Derecho de Via
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 46
U.M
M3
M2
ML
M3
M3
ML
HA
Glb.
25.26
CANTIDAD
7,000.00
50,000.00
1,500.00
60.00
120.00
180.00
6.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 47
Emp. El Viejo (Chinandega) - Cosigüina
GRUPO 47
Longitud (km)
59.10
CODIGO
ACTIVIDAD
U.M
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
M3
SIECA 302
Reparación de Zonas de Inestabilidad Local sin rep de carpeta
M3
SIECA 310
Tratamiento superficial simple
M2
SIECA 901
Pintura de linea continua
KM
SIECA 802
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
ML
NIC 913.04
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
M3
SIECA 901
Simbología de Pavimentos
M2
NIC 902
Suministro y Colocación Defensas Metálicas
ML
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
Glb.
59.10
CANTIDAD
150.00
200.00
7,000.00
45.00
150.00
200.00
200.00
250.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 48
La Virgen - San Juan del Sur (Iglesia Católica)
GRUPO 48
Longitud (km)
19.20
CODIGO
ACTIVIDAD
U.M
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
M3
SIECA 302
Reparación de Zonas de Inestabilidad Local sin rep de carpeta
M3
SIECA 310
Tratamiento Superficial Simple
M2
NIC-403
Sello de grietas Mecaniz.con emulsión + Polímero CRS-2P
M2
SIECA 901
Pintura de linea continua
KM
SIECA 901
Pintura de linea discontinua
KM
SIECA 901
Simbología de Pavimentos
M2
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
Glb.
19.20
CANTIDAD
60.00
80.00
10,000.00
60,000.00
7.00
3.00
250.00
1.00
TOTAL C$
Rivas - San Jorge
Longitud (km)
4.54
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
SIECA 304
Mezcla asfáltica en caliente
Construcción de bordillos (0.2x0.5) 210kg/cm2
Pintura de bordillos
NIC-207.04
Excavación Estructural
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 48
U.M
M3
M3
M3
ml
M3
Glb.
4.54
CANTIDAD
60.00
360.00
350.00
8.00
250.00
1.00
TOTAL C$
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GRUPO 49
Belén - Mata de Caña
Longitud (km)
13.11
CODIGO
ACTIVIDAD
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
SIECA 1101
SIECA 806
SIECA 101
NIC 913.04
NIC 110.09
Mamposteria
Limpieza de Cunetas Revestidas
Limpieza del Derecho de Via
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Movilización y desmovilización
GRUPO 49
13.11
U.M
M3
M3
M2
M3
CANTIDAD
25.00
3,600.00
30,000.00
80.00
ML
HA
M3
Glb.
500.00
8.00
80.00
1.00
TOTAL C$
En la actividad de remoción y conformación de adoquines, se deberá de considerar la estabilización de la base
con una proporción de
3 bolsas de cemento por metro cúbico, y un espesor de 15 centimetros.
GRUPO 50
Pueblo Nuevo - Shell Palacagüina
Longitud (km)
13.21
CODIGO
ACTIVIDAD
Remo. Y conformación de adoquín
NIC-901
SIECA 802
NIC 913.04
NIC 902
SIECA 801
SIECA 1101
SIECA 901
SIECA 901
SIECA 901
SIECA 902
NIC-207.04
NIC-207.07
NIC 110.09
GRUPO 50
U.M
M2
13.21
CANTIDAD
950.00
Reposición de Adoquín
M2
60.00
Sello de Adoquin con Arena
Demolición de concreto existente
Concreto de 3500 psi para viga
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Suministro y Colocación Defensas Metálicas
Suministro y Colocación de Alcantarilla TCR 42"
Mamposteria
Pintura de linea continua
M2
M3
M3
ML
M3
ML
ML
M3
KM
40,000.00
2.50
2.50
7.00
120.00
60.00
9.00
55.00
39.60
Pintura de linea discontinua
Simbología de Pavimentos
Señalización Vertical (sencillas)
Excavación Estructural
Relleno con Material Selecto
Pinturas de Barandas metalicas
Pintura de bordillos
Movilización y desmovilización
KM
2.95
M2
C/U
M3
M3
ml
ml
Glb.
110.00
12.00
70.00
140.00
19.50
40.00
1.00
TOTAL C$
Pueblo Nuevo - Puente Paso Hondo
Longitud (km)
2.00
CODIGO
GRUPO 50
ACTIVIDAD
Remo. Y conformación de adoquín
Reposición de Adoquín
NIC-901
SIECA 802
Sello de Adoquin con Arena
Demolición de concreto existente
Concreto de 3500 psi para viga
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
NIC 913.04
NIC 902
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Suministro y Colocación Defensas Metálicas
SIECA 901
SIECA 902
Simbología de Pavimentos
Señalización Vertical (sencillas)
Pintura de bordillos
Movilización y desmovilización
NIC 110.09
2.00
U.M
M2
M2
CANTIDAD
130.00
60.00
M2
10,000.00
m3
M3
ML
M3
ML
1.00
1.00
3.00
30.00
2.00
M2
40.00
C/U
ml
Glb.
4.00
15.00
1.00
TOTAL C$
En la actividad de remoción y conformación de adoquines, se deberá de considerar la estabilización de la base
con una proporción de
3 bolsas de cemento por metro cúbico, y un espesor de 15 centimetros.
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GRUPO 51
Emp. Boaco - Boaco
GRUPO 51
Longitud (km)
14.18
CODIGO
ACTIVIDAD
U.M
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
M3
SIECA 302
Reparación de Zonas de Inestabilidad Local sin rep de carpeta
M3
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
Glb.
14.18
CANTIDAD
39.00
118.00
1.00
TOTAL C$
Emp. San Lorenzo - San Lorenzo
GRUPO 51
Longitud (km)
2.43
CODIGO
ACTIVIDAD
U.M
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
M3
SIECA 302
Reparación de Zonas de Inestabilidad Local sin rep de carpeta
M3
SIECA 901
Simbología de Pavimentos
M2
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
Glb.
2.43
CANTIDAD
31.00
121.00
7.20
1.00
TOTAL C$
Teustepe - San José de los Remates
Longitud (km)
25.24
CODIGO
ACTIVIDAD
Remo. Y conformación de adoquín
Reposición de Adoquín
Sello de Adoquin con Arena
NIC 913.04
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
NIC-901
Concreto de 3500 psi para viga
SIECA 901
Pintura de linea continua
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
GRUPO 51
U.M
M2
M2
M2
M3
M3
KM
Glb.
25.24
CANTIDAD
2,578.00
500.00
70,000.00
200.00
5.00
25.24
1.00
TOTAL C$
En la actividad de remoción y conformación de adoquines, se deberá de considerar la estabilización de la base
con una proporción de
3 bolsas de cemento por metro cúbico, y un espesor de 15 centimetros.
La Calamidad - Masigüe
Longitud (km)
11.75
CODIGO
SIECA 203
SIECA 202
NIC 913.04
NIC 110.09
ACTIVIDAD
Reposición Capa de Balasto
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Movilización y desmovilización
GRUPO 51
U.M
M3
M2
M3
Glb.
11.75
CANTIDAD
3,575.00
18,000.00
150.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 52
Juigalpa - Puerto Díaz
Longitud (km)
27.36
CODIGO
SIECA 203
SIECA 202
NIC 913.04
SIECA 1101
NIC 110,09
ACTIVIDAD
Reposición Capa de Balasto
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Mamposteria
Movilización y desmovilización
GRUPO 52
U.M
M3
M2
M3
M3
Glb.
27.36
CANTIDAD
4,500.00
38,571.40
150.00
10.00
1.00
TOTAL C$
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GRUPO 53
Las Esquinas - Emp. Catarina
Longitud (km)
20.04
CODIGO
GRUPO 53
ACTIVIDAD
20.04
SIECA 303
Bacheo Superficial de Pav. Bituminosos en frio
U.M
M3
CANTIDAD
60.00
SIECA 302
Reparación de Zonas de Inestabilidad Local sin rep de carpeta
M3
60.00
SIECA 310
Tratamiento Superficial Simple
M2
63,000.00
SIECA 901
Pintura de linea continua
KM
8.00
SIECA 901
Pintura de linea discontinua
KM
5.00
SIECA 901
NIC 110.09
Simbología de Pavimentos
Movilización y desmovilización
M2
Glb.
150.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 54
Empalme San
Longitud (km)
CODIGO
SIECA 202
SIECA 203
SIECA 302
NIC 913.04
SIECA 1101
SIECA 802
SIECA 101
SIECA 806
NIC-207.07
NIC 110.09
Dionisio - San Dionisio - Esquipulas
GRUPO 54
30.27
30.27
ACTIVIDAD
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
Reposición Capa de Balasto
Reparación de Zonas de Inestabilidad Local sin rep de carpeta
Limpieza y rectificación de cunetas
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Mamposteria
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
Limpieza del Derecho de Via
Limpieza de Cunetas Revestidas
Relleno con Material Selecto
Movilización y desmovilización
U.M
M2
M3
M3
KM
M3
M3
ML
HA
M3
M3
Glb.
CANTIDAD
105,000.00
6,000.00
500.00
30.00
200.00
80.00
145.00
16.00
2,700.00
560.00
1.00
TOTAL C$
GRUPO 55
Macuelizo - Santa María
GRUPO 55
Longitud (km)
30.46
CODIGO
ACTIVIDAD
U.M
SIECA 202
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
M2
SIECA 203
Reposición Capa de Balasto
M3
SIECA 204
Reparación de zonas Inestables en carreteras No pavimentadas
M3
SIECA 802
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
ML
SIECA 1101
Mamposteria
M3
NIC 913.04
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
M3
SIECA 801
Suministro y Colocación de Alcantarilla TCR 36"
ML
NIC 910
Mampostería para vados y cabezales
M3
SIECA 103
Remoción de derrumbes
M3
SIECA 902
Señalización Vertical (sencillas)
C/U
NIC-207.04
Excavación Estructural
M3
NIC-207.07
Relleno con Material Selecto
M3
NIC 110.09
Movilización y desmovilización
Glb.
30.46
CANTIDAD
40,000.00
6,750.00
950.00
12.00
135.00
600.00
20.00
25.00
70.00
20.00
75.00
119.00
1.00
TOTAL C$
#¡REF!
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GRUPO 56
Mozonte (San Pablo) - Teotecacinte
Longitud (km) 68.56
CODIGO
ACTIVIDAD
Remo. Y conformación de adoquín
Reposición de Adoquín
NIC-901
SIECA 802
SIECA 801
SIECA 801
SIECA 802
NIC 913.04
Sello de Adoquin con Arena
Demolición de concreto existente
Concreto de 3500 psi para viga
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
Suministro y Colocación de Alcantarilla TCR 42"
Suministro y Colocación de Alcantarilla TCR 54"
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
SIECA 1101
NIC-207.04
NIC-207.07
SIECA 901
SIECA 901
SIECA 902
Mamposteria
Excavación Estructural
Relleno con Material Selecto
Pintura de linea continua
Simbología de Pavimentos
Señalización Vertical (sencillas)
NIC 110.09
Pintura de bordillos
Movilización y desmovilización
GRUPO 56
68.56
U.M
M2
M2
CANTIDAD
3,350.00
750.00
M2
34,300.00
m3
M3
ML
ML
ML
ML
M3
3.50
3.50
3.00
16.00
8.00
3.00
450.00
M3
150.00
M3
M3
KM
M2
C/U
ml
155.00
190.00
68.56
350.00
20.00
90.00
Glb.
1.00
TOTAL C$
En la actividad de remoción y conformación de adoquines, se deberá de considerar la estabilización de la base
con una proporción de
3 bolsas de cemento por metro cúbico, y un espesor de 15 centimetros.
GRUPO 57
Terrabona - La
Longitud (km)
CODIGO
SIECA 202
SIECA 203
SIECA 204
SIECA 802
SIECA 1101
NIC 913.04
NIC 910
SIECA 103
NIC-207.04
NIC-207.07
NIC 110.09
Estrella - Matagalpa
GRUPO 57
34.00
34.00
ACTIVIDAD
Conform. Carreteras Balastadas sin Reposición de Mat.
Reposición Capa de Balasto
Reparación de zonas Inestables en carreteras No pavimentadas
Limpieza de Alcantarillas y otras estructuras de drenaje
Mamposteria
Construcciòn de Cunetas Revestidas con mamposteria
Mampostería para vados y cabezales
Remoción de derrumbes
Excavación Estructural
Relleno con Material Selecto
Movilización y desmovilización
U.M
M2
M3
M3
ML
M3
M3
M3
M3
M3
M3
Glb.
CANTIDAD
40,000.00
6,750.00
950.00
12.00
135.00
300.00
25.00
70.00
25.00
50.00
1.00
TOTAL C$
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Disposiciones Especiales
PRIMERA: DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE MANO DE OBRA
El Contratista deberá incluir en sus costos el pago de los días feriados locales de cualquier índole,
religiosos y cívicos, entre otros. Cuando el Gobierno decrete feriados por una causa especial, el
Dueño pagará la mano de obra correspondiente y extenderá el plazo del Contrato en el número de
días feriados especiales.
El Contratista tomará en todo momento precauciones razonables para preservar la paz y resguardar
la propiedad en el área de la obra, evitando conductas escandalosas, ilegales o la alteración del orden
público por parte de sus empleados, casos que de ser comprobados podría implicar el retiro de dicho
personal ordenado por parte del Ingeniero.
SEGUNDA: FECHAS COINCIDENTES CON DIAS FERIADOS
Cuando en los términos del Contrato deba ejecutarse un acto o expire un plazo en una fecha
coincidente con un feriado oficial, tal acción deberá realizarse el primer día laborable que siga a dicha
fecha.
TERCERA: PERSONAL EN LA OBRA
El Contratista se obliga a mantener en todo momento, en el sitio de la obra a un Ingeniero Residente,
Inspector de Obras, así como al personal operario suficiente, para la correcta ejecución de las obras,
lo que será verificado por el Representante del FOMAV. Así mismo el Contratista garantizará la
presencia en la Obra del Gerente del Proyecto, al menos en un 25% del tiempo y extraordinariamente
cuando así lo solicite el Administrador de Proyectos del FOMAV.
Todo el personal asignado al proyecto sin excepción, deberá contar con la experiencia y capacidad
requerida para la correcta y eficiente ejecución de cada una de la tareas del proyecto, de lo contrario
y a solicitud fundamentada del Administrador de Proyectos, el Contratista deberá reemplazar a lo
inmediato al personal que se estime no cumpla con los requerimientos mínimos por un personal
idóneo, el que deberá ser aprobado por el Administrador de Proyectos.
CUARTA: CONTROL DE TRÁFICO EN LA OBRA
El Contratista deberá mantener durante y posterior a la ejecución de las obras, un estricto control del
tráfico vehicular, mediante el uso de señales, personal, gestión con la Policía Nacional y cualquier
otro medio que éste estime conveniente, con el fin de proteger la integridad física del personal en la
obra, así como los trabajos de mantenimiento realizados, en concordancia con lo establecido en el
Manual de Seguridad Vial e Imagen Institucional en Zonas de Trabajo. Los gastos que genera la
implementación de los elementos de seguridad (Vallas, conos, etc) deberán ser considerados por el
Contratista de forma subsidiaria en sus costos unitarios.
QUINTA:
PRUEBAS Y ENSAYOS:
Las Pruebas y ensayos que deberá realizar El Contratista para el control de calidad de los materiales
y productos a ser incorporados a las obras en el proyecto así como el de las obras terminadas, se
describen en los componentes de “Materiales” y/o “Procedimientos de Ejecución”, indicado en la
sección correspondiente a la actividad de acuerdo a los documentos establecidos en las
especificaciones. Aquellas pruebas y ensayes que sean realizadas por la Supervisión a manera de
contraste y se determine que los materiales u obras no cumplan con la especificaciones el costo de
dichas pruebas correrán por cuenta del Contratista. El Contratista no podrá incorporar ningún material
a la obra si de previo no presenta el certificado de calidad o los ensayes de laboratorio de evidencian
el cumplimiento de las especificaciones técnicas.
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SEXTA: DE LOS BANCOS DE MATERIALES DE PRESTAMO:
Será la entidad Contratante, la responsable de determinar la ubicación, explotación, permisos,
etc. de los bancos de material selecto para la ejecución de las obras, sin embargo el material
proveniente de estos, deberá ser aprobado por el supervisor previa inclusión en la obra, de lo
contrario cualquier obra realizada con materiales que no hayan sido aprobados por el supervisor
no serán sujeto de pago al contratista.
SEPTIMA: DE LOS PAGOS POR MATERIALES EN EL SITIO DE LAS OBRAS:
Aunque las NIC 2000, consideren esta forma de pago, para estos contratos no se realizará
ningún pago anticipado por materiales en el sitio, aunque estos ya hayan sido debidamente
aceptados por la supervisión, todos los pagos se harán estrictamente por obras terminadas y
aceptadas por la supervisión.
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SECCIÓN V: ESPECIFICACIONES TECNICAS.
1.- ESPECIFICACIONES TECNICAS
Las especificaciones que regularán la ejecución de las obras, son las subdivisiones “Especificaciones
Técnicas” y “Especificaciones de Calidad de los Materiales” de las Especificaciones Generales para la
Construcción de Caminos, Calles y Puentes NIC-2000, y las especificaciones SIECA 2010 con las
modificaciones y adiciones que explícitamente que se indican en esta sección. Las demás subdivisiones
de las Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Calles y Puentes NIC-2000 y El
Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras, Edición 2010 (SIECA) se aplicarán en forma
supletoria.
Km 3 ½ Carretera Sur, contiguo a AutoStar, Managua, Nicaragua.
Teléfonos: 2222-6721, 2268-6831. Telefax: 2268-6836
E-mail: [email protected] y [email protected]
LP-FOMAV-01-2014
2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES.
INTRODUCCION.
Se mantienen para estricto cumplimiento, todos los parámetros y requerimientos de ejecución
de las obras de mantenimiento que no sean modificados en estas especificaciones especiales:
BACHEO SUPERFICIAL DE PAVIMENTOS BITUMINOSOS EN FRÍO.
Con relación al Manual SIECA se modifican las dos últimas líneas del párrafo del numeral 303.01
Descripción, por lo siguiente: Su fabricación se realizara de acuerdo a la sección 1351 del
manual, tomando en cuenta lo especificado a continuación.
Los agregados pétreos, deberán ajustarse a lo solicitado en la columna cuarta de la Tabla 13511 del SIECA, además de cumplir con lo establecido en esta sección.
El Asfalto a utilizar será un Cutback RC-250, en lugar de la emulsión indicada en la sección
1351 del SIECA.
El diseño de la mezcla deberá ajustarse a los criterios de diseño Marshall para Mezclas
Asfálticas en Frío, utilizando asfaltos rebajados (cutback)
Porcentaje de solvente evaporado
25%
No de Golpes por cara
75
Porcentaje de Vacíos con Aire
3% - 5%
Porcentaje de Vacíos en Agregado Mineral
Tabla 1352-4 del SIECA
Estabilidad Marshall mínima
2224 N (500lb)
Flujo (0.01in)
8 – 16
Porcentaje de Estabilidad Retenida
75%
4 días en sumersión a 25ºC
Relación Polvo Asfalto1
0.6 a 1.3
1
Definida como el porcentaje de material que pasa el tamiz de 75μ, dividido entre el porcentaje (en peso) de asfalto
en mezcla, en los casos en que se utilice relleno mineral y/o aditivo no líquido para adherencia (cal), la porción que
pase e tamiz de 75μ deberá ser al material porcentaje de material que pasa dicho tamiz.
Las tolerancias para la admisión de mezclas en obra, están indicadas en la tabla 1352-2 del
SIECA.
Para ejecutar esta actividad, en todos los tramos que conforman esta licitación, no se permitirá
el uso de la cortadora de pavimentos, se deberá utilizar una fresadora, cuya profundidad de
corte será establecida por el supervisor. Para efectos de presupuesto, el contratista deberá
considerar 5 cm.
REPARACIÓN DE ZONAS DE INESTABILIDAD LOCAL
PAVIMENTADAS (SIN REPOSICIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA)
EN
CARRETERAS
Con referencia al Manual SIECA se excluyen las tareas 2 y 4 del numeral 302.01; las tareas 1
y 3 no se modifican, la unidad de medida será m3 compacto y deberá incluir todos los
componentes de los numerales 302.02 y 302.03 relativos a las tareas 2 y 4.
El material de base triturada deberá cumplir con lo estipulado en la NIC 2000, específicamente
en la Sección 1003-9 acápites a) y b) y la Granulometría será la indicada en la Tabla 1003-3,
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designación de graduación “D”. Esta actividad no contempla la reposición de la carpeta con
mezcla bituminosa en frío.
CONSTRUCCION DE CUNETAS DE CONCRETO 2500 PSI
Se modifica o complementa lo estipulado en la sección 905.05 de las NIC 2000, en los siguientes
aspectos:
Este trabajo consiste en el transporte, suministro, elaboración, manejo, almacenamiento y
colocación de los materiales de construcción. También se incluye en este trabajo, todas las
operaciones necesarias de alineamiento, excavación, conformación de la sección y
compactación del suelo, para la correcta construcción de las cunetas revestidas y los
vertederos. Antes de colocar cualquiera de los revestimientos mencionados anteriormente, se
debe conformar y compactar la superficie de las cunetas y retirar cualquier materia extraña o
suelta que se encuentre en las mismas.
Las cotas de cimentación, las dimensiones, tipos y formas de las cunetas revestidas, deben ser
las que ordene el Supervisor, en ningún momento se podrá cimentar las cunetas sobre terrenos
inestables o sin conformar.
La medida se debe hacer del número de metros lineales con una sección transversal uniforme
la se establece a continuación (espesor de 0.10 m), con aproximación de dos decimales, de
cunetas revestidas, construidas satisfactoriamente de acuerdo con las especificaciones. En el
caso de requerirse volúmenes mayores de excavación y/o relleno, producto de las condiciones
topográficas del terreno, este será reconocido para pago.
DETALLE DE CUNETA DE CONCRETO 2500 PSI
0.4
0.10
0.8
1
1
0.4
1
2
Concreto 2,500 PSI
También se debe incluir en esta medida los vertederos y cortinas. En el caso de cortinas se
tiene un espesor mayor que el especificado para cunetas, el volumen construido se le debe
calcular su equivalente en metros de espesor correspondiente al tipo o clase de cuneta de que
se trate.
La forma de pago será por metros lineales terminados
El diseño del concreto deberá ser presentado por el contratista y aprobado por la supervisión,
antes de ejecutar cualquier colado de concreto en la obra.
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CONSTRUCCION DE CUNETAS REVESTIDAS CON MAMPOSTERIA
Se modifica o complementa lo estipulado en la sección 913.04 de las NIC 2000, en los siguientes
aspectos:
El espesor a considerar de la cuneta será de 20 cms, dispuestas en una sección transversal
determinada por la supervisión, el tamaño máximo de la piedra bolón no debe exceder un tercio
del espesor de la cuneta, o sea no debe ser mayor de 7 pulgadas. La forma de pago será por
metro cúbico.
MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE
La especificación técnica que debe satisfacerse es la denominada 304 en el Manual SIECA,
modificándose el espesor mínimo a 3 cm (30 mm) compactos.
Consiste en la fabricación, transporte, colocación y compactación de una mezcla asfáltica en
caliente, colocada sobre la superficie asfáltica existente, la cual ha sido reparada debidamente
(en los casos así requeridos), barrida y ligada con emulsión asfáltica.
La mezcla asfáltica deberá producirse de acuerdo a lo establecido en la Sección 1352 del
Manual SIECA.
La dosificación y el control de la mezcla asfáltica se harán siguiendo el Método Marshall. Para
ello se deberán cumplir los parámetros que aparecen en la Tabla 1352-3, para Tránsito Pesado.
El cemento asfáltico a utilizar será del tipo AC-30, con penetración 60-70.
La granulometría de la mezcla deberá cumplir con lo establecido en la Tabla 1352-1, columna
4 (12.5 mm).
A la mezcla asfáltica producida se le deberá realizar ensayo para evaluar el daño inducido por
la humedad, según el ensayo de Tensión Diametral AASHTO T 283. El valor de la tensión
diametral retenida debe ser no menor del 75%. Si la mezcla asfáltica no cumpliera con este
valor límite, se podrá utilizar aditivo para mejorar la adherencia. Este aditivo no será pagado por
el Contratante.
El riego de liga se deberá aplicar de acuerdo con lo establecido en la Sección 309 del Manual
SIECA. La tasa de riego deberá estar entre 0.40 y 0.60 litros por metro cuadrado de emulsión
asfáltica (60% asfalto), de manera que el asfalto residual sea aproximadamente 0.24 a 0.36
litros por metro cuadrado. El costo del riego de liga se incorpora en el costo de la mezcla
asfáltica.
REFORZAMIENTO DE HOMBROS CON MATERIAL SELECTO
Esta actividad contempla el suministro de equipo, personal y materiales necesarios para llevar
a cabo todas las tareas de explotación, acarreo de material selecto, con las especificaciones
indicadas para la actividad 203 del SIECA, así como la nivelación, conformación, afinado y
compactación de los hombros en los puntos indicados por él, terminando en el extremo opuesto
a la orilla de la calzada con la conformación de cuneta no revestida según la actividad 805 del
SIECA, con el fin de permitir el libre escurrimiento de las aguas. En el caso de presentarse
materiales inadecuados, se deberá considerar el desalojo de los mismos y su posterior
reposición. La unidad de medida será por metro cúbico compacto de material colocado.
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RELLENO ESTRUCTURAL
Se complementa y/o modifica la sección 207.07 de las Nic- 2000en los siguientes aspectos:
El Material de relleno deberá ser libre de material orgánico, con un peso específico no menor a
1,470.00 Kg/m3, con un Límite Líquido menor a 35, Índice de Plasticidad menor a 8 y con la
granulometría indicada en tabla siguiente:
Tamiz
75 mm
50 mm
No 4 (4.75 mm)
No 200 (0.075 mm)
% que pasa
100
90 – 100
30 – 70
8 - 20
REPOSICION DE CAPA DE BALASTO
Se modifica o complementa lo estipulado en la sección 203 del SIECA, en lo siguiente, el material
de balasto no podrá exceder 2/3 del espesor de la capa y en ningún momento los 75 mm, y
deberá considerarse una granulometría a como se establece en la tabla 203-1 del SIECA. Las
pruebas de compactación serán tomadas cada 150 m de forma alternada y se modifica el proctor
modificado por proctor estándar.
INSTALACION DE DEFENSAS METALICAS
Se complementa y/o modifica la Sección 902 de las NIC 2000 en los siguientes aspectos:
Básicamente consistirá en el suministro e instalación de defensas metálicas AASHTO M-180
(sencilla), galvanizada por inmersión en caliente bajo la norma ASTM A-123 TIPO 1, calibre 12
(2.67 mm), de dos corrugas, para carreteras de alta velocidad, con poste IPR tipo “H” de 1.50 m
de altura, sumergido 0.90 m en concreto hidráulico con 0.60 m libres, colocados con una
separación de 3.81 m, sujetado con tortillería galvanizada (Norma ASTM A-123) de 5/8” x 1 ½”
con su respectiva tuerca y arandela, incorporándole separador tipo “C” y ménsula reflectiva
elaborada de lámina galvanizada con papel reflectivo grado alta intensidad.
La modalidad de pago será por metro lineal de defensa metálica colocada. Este precio incluirá la
compensación total por todo el trabajo de suministro y colocación de todos los materiales
necesarios para el correcto funcionamiento del dispositivo, así como los costos relacionados de
mano de obra, herramientas e indirectos.
La colocación de las defensas se hará de conformidad a lo siguiente:
1. La colocación del primer tramo de defensa en el sentido del flujo vehicular, tendrá una altura
máxima de 0.2 m sobre el nivel del terreno.
2. En aquellos lugares donde el terreno lo permita, los primeros dos tramos serán colocados en
forma tangencial de tal manera que estos describan una curva hacia fuera de la vía y cuya
tangente forme un ángulo de 30º con respecto al borde del hombre de la carretera.
3. El contratista debe considerar fijar con un punto de soldadura en los pernos de cada elemento.
4. El contratista en su costo a ofertar en defensas metálicas, deberá considerar la desinstalación en
los tramos donde se realizará reposición o de la misma.
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TRATAMIENTO SUPERFICIAL SIMPLE.
Se modifica o complementa lo estipulado en la sección 310 del SIECA, en lo siguiente, para el
riego de liga se utilizará Emulsión Asfáltica más polímero del tipo CRS 2P en una intensidad de
riego que permita un asfalto residual de 0.90 Lts/m2 ± 0.03. El material de cubierta se aplicará
a razón de 12 kg/m2, cumpliendo con la granulometría indicada en la tabla 310-2.
REMOCION Y CONFORMACION, REPOSICION Y SELLO DE ADOQUINES
Se modifica o complementa lo estipulado en la sección 502 de las NIC 2000, en los siguientes
aspectos:
Tanto para la remoción y conformación como para la reposición de adoquines, se deberá
considerar, la reconformación y compactación al 95% Proctor Estándar como mínimo de la base
existente de ser necesario, con el fin de obtener una superficie adecuada para la colocación de
la capa de arena (5 cms), posteriormente la correcta colocación de los adoquines, considerando
un ancho de junta de 3 a5 mm, y el respectivo sello de arena. En ambos casos se deberá incluir
dentro de los costos el suministro de base triturada (deberá cumplir con lo estipulado en la NIC
2000, específicamente en la Sección 1003-9 acápites a) y b) y la Granulometría será la indicada
en la Tabla 1003-3, designación de graduación “D”) para reposición de la misma en aquellos
casos que exista material inadecuado y se haga necesaria su reposición, para lo cual se debe
considerar 0.10 m3/m2, de la actividad en el tramo.
Materiales Básicos
Son aquellos materiales que quedan incorporados en la obra, una vez realizada la labor de
mantenimiento.
Adoquines:
Los adoquines serán fabricados de concreto de alta resistencia, deben estar libres de grietas,
huecos, materiales extraños, con sus aristas bien definidas, libres de rebabas o
desbordamientos.
El tamaño y la forma establecida de los adoquines será uniforme, las diferencias máximas con
respecto a las especificadas no serán de más de 1.5 mm para el largo y 2.0 m.m. para el
espesor.
Resistencia a la Compresión
Esta deberá ser la adecuada para soportar las cargas a las que estará sujeto el pavimento, la
que se establece en 3,500.00 PSI
Resistencia al Desgaste por Abrasión
Los adoquines sometidos a la prueba de desgaste, no deberán presentar una pérdida de
volumen mayor de 15cm3 / 50cm2. El valor medio de pérdida de espesor en ningún adoquín
será mayor de 3mm.
Agregados Finos
Consiste en cero o arena natural, usado para rellenar las juntas de adoquines. Este material
debe estar libre de impurezas y materia orgánica.
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Granulometría
Malla
Cama
Sello de Juntas
3/8”
100
N° 4 100 90 – 100
100
N° 8
75 – 100
100
N° 16
50 – 95
90 – 100
N° 30
25 – 60
60 – 90
N° 50
10 – 30
30 – 60
N° 100
0 – 15
5 – 30
N° 200
0–5
0 – 15
Para el caso específico de la actividad de sello de adoquín con arena, el que se aplicará para
eliminar: vacíos existentes entre las juntas, dando mejor soporte a los adoquines, evitando que
estos se desprendan de su sitio o que se fracturen, producto del tráfico vehicular. Se deberá
considerar la eliminación de todo material inadecuado en las juntas (maleza, limo, arcilla o
cualquier material orgánico), se colocarán de manera uniforme 0.035 m3/m2 de material, siendo
esparcido finalmente con cepillo de fibra, de manera que las juntas queden completamente
llenas, debiendo retirar el material sobrante.
SELLO DE GRIETA LONGITUDINAL
Se modifica la subsección 301.02 en lo relativo al material a utilizar, el que será un sellador
monocomponente, aplicado en caliente, a base de asfalto modificado con polímeros suplido en
estado sólido, del tipo CRAFCO POLYFLEX TYPE 3 o similar aprobado, formulado para climas
tropicales. La aplicación se realiza con máquinas de inyección a presión adecuadas, a la
temperatura indicada por el fabricante, la que generalmente es superior a los 193 °C. Se
especifica que de las configuraciones de sello indicadas en la subsección 301.03, se empleará
la indiada en el acápite e) “Llenado a ras”, para lo cual el equipo deberá contar con la boquilla
adecuada para la inyección del material en la grieta.
SELLO DE GRIETAS MECANIZADO
Se modifica o complementa lo estipulado en la sección 403 de las NIC 2000, en los siguientes
aspectos:
El material bituminoso a utilizar será una emulsión asfáltica más polímeros del tipo CRS-2P, en
una intensidad de riego que permita un asfalto residual de 0.80 Lts/m2 ± 0.03.
El agregado de recubrimiento deberá ser material cero, con granulometría correspondiente a la
porción que pasa la Malla No 4 y retenido por la malla No. 16 y deberá ser sopleteado y/o lavado
antes de ser colocado con el fin de eliminar las partículas de polvo, la intensidad de riego de
este material debe ser de 8.0 kgs./m2 (Considerando un Peso Específico de 2.65, Cuando el
agregado utilizado en la obra tenga un peso específico mayor de 2.75 ó menor de 2.55, se
deberá efectuar una corrección en la cantidad de aplicación). Considerando el material ligante
(Emulsión Asfáltica), el material deberá contener una humedad (humedad de preenvuelta) que
permita la mejor adherencia del mismo LA QUE SE DEFINE ENTRE EL 3% Y EL 5%.
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ESTABILIZACION DE BASE CON CEMENTO
Se complementa y/o modifica la Sección 304 de las NIC 2000 en los siguientes aspectos:
El material para estabilizar será Cemento Pórtland o en su defecto de tipo GU (cementos
nacionales) de conformidad a lo establecido por el Artículo 1001.01 de las NIC 2000, que para
efectos de presupuesto se establece una proporción de 6% en peso seco de mezcla (4 bolsas
por metro cúbico aproximadamente). Es decir el costo unitario por metro cuadrado de
estabilización a considerar en el presupuesto detallado, para efectos de evaluación será
utilizando el 6% de cemento, no obstante para efectos de especificación se requiere una
resistencia a compresión no confinada de 3.5 MPA
Se determina una profundidad de escarificación que permita una capa de 15 cms de base
estabilizada con cemento. Para la escarificación y mezcla el contratista deberá garantizar el
equipo adecuado que permita controlar los espesores y mezcla del material.
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑALES VERTICALES
El tipo de señales verticales y sus elementos está definido por el Acuerdo Centroamericano sobre
Señales Uniformes, así mismo sus especificaciones para la fabricación e instalación estarán
basadas en lo indicado en el Anexo C y D, D.1 - D.5 del mismo.
Para las señales restrictivas el círculo se elaborará de material retrorreflectivo tipo – 3, conocido
como alta intensidad, con un ancho de 5 cm.
Todas las señales verticales tendrán tamaño estándar según el Manual Centroamericano de
Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito.
El tipo de material retro-rreflectivo para los tableros será del TIPO 3, conocido como alta
intensidad.
Para las señales preventivas tipo delineador P-12-4a las franjas deben tener un ancho de 10cm,
para los P-12-4a y P-1-9 delineadores y chevrones respectivamente, serán doble cara para un
mismo tablero.
Para las señales reglamentarias R-2-1, los números que indican la velocidad máxima tendrán un
tamaño de 26 cm, reduciendo el tamaño de la leyenda KPH a 10cm.
El contratista deberá contemplar en sus costos dos puntos de soldadura en el tablero con el poste.
Los paneles o tableros deben ser de láminas galvanizadas de 1.6 mm que cumplan con la norma
ASTM A653. Se debe dar un recubrimiento de zinc (denominación G 90) de 275 micras de
espesor.
Los paneles deben ser planos, no se deben doblar o pandear y se deben limpiar, desengrasar y
preparar de acuerdo con los métodos recomendados por los fabricantes de las láminas.
Los postes de las señales verticales serán de acero de tipo tubo cuadrado de 2” x 2” pulgadas,
galvanizado que cumpla con la norma ASTM A123 y de calibre 14, conforme las especificaciones
establecidas en el anexo ”C” segunda parte del Manual de Dispositivos Uniformes para el Control
del Tránsito. Los tornillos de acero, tuercas y arandelas, deben cumplir con la norma ASTM A153.
Actividad de limpieza y retoque de señales:
Consiste en la eliminación de óxido de los elementos metálicos, recubrimiento con pintura
anticorrosiva para los postes y tableros, así mismo los tableros podrán ser limpiados, y repintados
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conservando el mensaje de la señal o bien cambio de mensajes en la misma, especificadas por
el contratante a fin de conservar la ubicación y material de señal existente.
Esta actividad incluye todos los tableros instalados en un mismo poste, en el caso de las señales
que están conformadas por más de uno, como por ejemplo las señales en zonas escolares.
Actividad de cambio de vinil:
Consiste en el retiro de todo el material vinílico, sustituyéndolo en su totalidad, esto incluye
reposición de la misma leyenda o bien una leyenda diferente definida por el contratante.
Esta actividad incorpora los diferentes materiales requeridos para los tipos de leyendas que se
definan, solo se permitirá serigrafía de color negro para los mensajes o símbolos que por
especificaciones tienen ese color, el resto de los elementos que conforman la señal (orlas,
círculos, mensajes en el caso de las informativas, flechas, etc) serán del mismo tipo material
retrorreflectivo del fondo de la señal, grado alta intensidad.
En relación al tablero y poste de la señal se le eliminará el óxido, recubrimiento con pintura
anticorrosiva, estas señales podrán conservar su ubicación o bien ser reubicadas, en este último
caso se pagará mediante concepto de traslado o reubicación de señal vertical.
Esta actividad incluye todos los tableros instalados en un mismo poste, en el caso de las señales
que están conformadas por más de uno, como por ejemplo las señales en zonas escolares.
La actividad de traslado o reubicación de señal vertical:
Consiste en la desinstalación completa de todos los elementos (postes y tableros) que conforman
la señal, traslado e instalación de los elementos que conforman dicha señal, en una estación
definida por el dueño. En esta actividad se debe tener sumo cuidado en la manipulación para
evitar deterioros a la señal. El contratista debe considerar en su oferta los costos de todo el
proceso de la actividad, garantizando la calidad de la obra.
PINTURA DE RAYA CONTINUA, DISCONTINUA Y SIMBOLOGIA DE PAVIMENTO
El tipo de señales está definido por el Acuerdo Centroamericano sobre Señales Uniformes, así
mismo sus especificaciones estarán basadas en lo indicado en el Anexo D, D.6 y D.7 del mismo.
 El oferente deberá presupuestar el ancho de línea (continua o discontinua) de 10cm.
 Las líneas canalizadoras en los tramos discontinuos se deberá marcar 1m x1m, es decir se pinta
un metro lineal y un metro lineal sin pintura, para ingresar o salir de los carriles de deceleración.
 Para la simbología de pavimentos que comprende flechas direccionales, se deberán pintar
considerando dimensiones para velocidad mayor a 60 KPH, en tramos de carreteras rurales, en
pasos por zonas pobladas con dimensiones para velocidad menor a 60 KPH.
 En líneas centrales (continua, discontinua o combinadas) en vías de doble sentido de circulación
serán de color amarillo, en líneas separadoras de carriles en un mismo sentido serán de color
blanco, en líneas paralelas en color blanco. Para el caso de simbología de letras, leyendas,
flechas, cruces peatonales, retenidas, ceda el paso, serán de color blanco, para las islas
canalizadoras se determinará el sitio, ya que éstas están en dependencia del sentido del tráfico.
Para determinar el coeficiente de reflexión de cada tipo de línea se realizarán 3 mediciones por
cada 1000 m de carretera (eligiendo aleatoriamente los lugares) y promediándose los resultados.
Los promedios se contrastarán con los parámetros establecidos, si el resultado promedio es igual
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o mayor a dichos parámetros se acepta y se recepcionan las obras ejecutadas, de no cumplir con
los parámetros no se acepta la obra y no será objeto de pago en la longitud que no cumpla. A
continuación se detallan parámetros para evaluación de la señalización horizontal.
El coeficiente de reflexión se obtiene mediante un retroreflectómetro con un ángulo de incidencia
de 86,5° y un ángulo de observación de 1,5°y se especifican los siguientes valore:
 Líneas de color blanco: 150 mcd/lx/m2
 Líneas de color amarillo: 100 mcd/lx/m2
Para la simbología de pavimento aplica lo relativo a:
 Pintura color blanco: 150 mcd/lx/m2
 Pintura de color amarillo: 100 mcd/lx/m2
 Proporción de micro-esfera: 6 lb / galón de pintura.
En general se debe cuidar que la superficie donde se vaya a pintar esté completamente limpia y
seca, para tener buena adherencia de la pintura. Así mismo, que se garantice la protección de la
señalización horizontal, a fin de evitar el deterioro por irrupción del tráfico, cuando no se haya
adquirido completamente el secado de la misma.
REMOCION DE DERRUMBES
Se complementa lo estipulado en SIECA 103, en lo siguiente:
En la actividad de remoción de derrumbes debe incluirse la limpieza de las cunetas en el área
afectada y el material de desecho debe trasladarse a los puntos donde el supervisor indique.
Para efecto de presupuesto debe considerarse una distancia de acarre libre de 10 km.
Se señala como parte de estas especificaciones que si el contratista por efecto de la limpieza
daña alguna obra de drenaje, la debe reparar.
UNIFORMES, U.M: GLOBAL
El oferente deberá considerar los costos necesarios para garantizar que todo el personal de
campo, así como los Ingenieros: Gerente y Residente; utilicen camisetas y viseras con logotipo
del FOMAV.
La no utilización de uniforme será causa de multas estipuladas en el contrato.
El contratista deberá tomar las medidas necesarias, para que los obreros no utilicen dicho
uniforme en proyectos que no sean financiados por el FOMAV.
PERSONAL REQUERIDO
Es requerido para la ejecución de cada grupo el personal con la calificación que se describe a
continuación:
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1 Gerente de Proyecto (25 % del tiempo)
1 Ingeniero Residente (100 % del tiempo)
Inspectores de Obra (100 % del tiempo)
De conformidad al Plan de Trabajo que establezca el Oferente, es decir si ejecutará el
Mantenimiento de los tramos que conforman cada grupo en Serie o en Paralelo, este propondrá
el número de Maestros de Obras para cada Grupo.
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SECCIÓN VI: FORMULARIOS TIPO
El Contratista deberá llenar y presentar su oferta en el Formulario de Oferta
especificado para tal efecto, junto con todo los Formatos que se incluyen de
conformidad con el numeral 15 de Instrucciones Generales y de acuerdo con lo
estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones
Se adjuntan los siguientes Formularios:
a) Formulario de Oferta del Contratista que incluye:
-
Formatos de Presentación de oferta
Presupuesto General
Memorias de Costos Unitarios
Listado de Equipos Asignados al Proyecto
b) Formulario de Garantía de Seriedad de Oferta
c) Formulario de Garantía de Cumplimiento de Contrato
d) Formulario de Garantía de Anticipo
e) Formulario de Garantía de Vicios Ocultos y Redhibitorios
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a) Formulario de presentación de oferta del Contratista
Fecha:
Nombre del Proyecto:
Convocatoria a Licitación No.:
A: (nombre y dirección de la entidad adquirente)
Estimados Señores:
Correspondiendo a la Convocatoria para licitar, cuya fecha aparece arriba indicada,
con pleno conocimiento de las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, desde ahora, para el caso de que fuera aceptada nuestra oferta, nos
obligamos a efectuar la ejecución de __________ precisamente en los términos y
condiciones establecidas en dichos documentos. Para tal efecto nos permitimos hacer
a usted, la siguiente oferta:
OFERTA:
Por la presente, proponemos realizar la (s) obra (s) objeto de esta Licitación por la suma de
(INDICAR EN NUMEROS Y LETRAS. Asimismo nos comprometemos a concluir
completamente todas las obras, instalaciones y equipamiento en un plazo de___ días
calendario.
Es entendido que si se nos adjudica la presente Licitación nos comprometemos a firmar un
contrato formal con la Entidad Contratante, para completar los trabajos de acuerdo a los
precios de la oferta aprobada, los plazos y condiciones establecidos en los Documentos del
Contrato. Así mismo declaro que no estoy sujeto a ninguna de las prohibiciones estipuladas
en el artículo 18 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. Una vez
notificada la adjudicación; procederemos a suministrar las Garantías de Cumplimiento y
Anticipo, a favor del Contratante, así como toda la documentación que la Asesoría Legal
del FOMAV requiera para la elaboración del contrato para posterior firma.
Sometemos asimismo, adjunto a ésta oferta, el total y el desglose de las diferentes Etapas
y Sub-etapas de(l) (los) alcance(s) de obra(s) objeto de nuestra oferta, indicando las
cantidades de obras y costos unitarios que corresponden a cada una, y el programa de
ejecución físico y financiero propuesto por nuestra Empresa para la ejecución de las obras
del Proyecto.
De igual manera se adjunta listado de sub-contratistas (de ser correcta esta afirmación)a
ser incorporados a la(s)obra(s), organigrama del proyecto y el personal propuesto para
Gerente, Residente y Maestro de Obras del mismo con sus correspondientes Curriculum
Vitae.
Se hace constar que el Sr.______________________, acredita su representación y la
debida autorización para someter esta y firmar el Contrato de ejecución de la(s) obra(s) si
nos fuera adjudicado, con los siguientes documentos: ________________________.
Dado en la ciudad de Managua, a los___días del mes de_______del año dos mil catorce.
NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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Presupuesto General - Resumen de Actividades
Proyecto:
“____________________________________________________________________”
FECHA:
Código
Concepto
U/M
de 2014
Cantidad
Costo
Unitario
Monto
Total General
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Memoria de Costos Unitarios
Proyecto:
“____________________________________________________________________”
Actividad:_________________________________________ Norma___________
1.- EQUIPO
Horas
Máquina
Descripción
Renta
Horaria
Monto
Subtotal Equipo
2.- PERSONAL
Horas
Hombre
Descripción
Salario
Horario
Monto
Total Salarios
Prestaciones Sociales
Viáticos
(__ %)
(__%)
Subtotal Personal
3.- MATERIALES
Descripción
U/M
Cantidad
Costo
Monto
Subtotal Materiales
4.- RESUMEN
1 Subtotal Equipo
2. Subtotal Personal
3. Subtotal Materiales
Subtotal
Sobrecosto (Indirectos, Administración, Utilidades)
Total
Norma
Costo Unitario
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Listado de Equipos Asignados a la Obra
Proyecto:
“____________________________________________________________________”
Descripción
Ubicación
Marca
Nº de
Serie
Costo de
Posesión
Combustibles,
Lubricantes
Grasas
Rendimiento
Combustible
(Gls/h)
Reparación y
Mantenimiento
Llantas,
Baterías,
Accesorios
Renta
Horaria
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b) Formulario de Garantía de Seriedad de Oferta
POR CUANTO, ____(nombre del oferente)__________, en adelante denominado “EL
OFERENTE”, ha presentado su oferta el __(fecha de la oferta)_, para la ( nombre de la
Licitación)_, en adelante denominada “LA OFERTA”.
POR ESTE INSTRUMENTO, se deja constancia de que nosotros ___(nombre del Banco
o
Compañía
aseguradora)
____,
con
domicilio
legal
en
____________________________, en adelante denominado “EL BANCO”, hemos
contraído una obligación con ____(Nombre del Contratante)____, en adelante
denominado “EL CONTRATANTE”, por la suma de __________________________, a
cuyo pago en legal forma al mencionado CONTRATANTE se obligan por el presente
documento el propio BANCO, sus sucesores y cesionarios. Esta obligación queda sujeta
a las siguientes condiciones:
1. Si con posterioridad a la apertura de las ofertas, EL OFERENTE retira su oferta
durante el período de validez de la misma estipulado en el Formulario de la oferta
del Contratista;
2. Si EL OFERENTE, después de haber sido notificado de la aceptación de su oferta
por EL CONTRATANTE durante el período de validez de la misma, no firma o
rehúsa firmar el Contrato conforme a lo previsto en el Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación No. ____, “______________” ó no presenta o rehúsa
presentar la Garantía de Cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en el Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación antes referida.
EL BANCO o LA ASEGURADORA se compromete a pagar al CONTRATANTE el monto
antes mencionado, previa verificación del incumplimiento del CONTRATISTA, siempre
que EL CONTRATANTE notifique por escrito dicho incumplimiento y adjunte al mismo
las pruebas pertinentes, a fin de dejar constancia de que el monto reclamado se le adeuda
por haberse producido cualquiera de las condiciones mencionadas e indique
específicamente cual o cuales de ellas sean producido
La presente Garantía tendrá una vigencia de cien (100) días calendarios contados a partir
de la fecha de apertura de ofertas estipulada en el Pliego de Bases y Condiciones, o el
que resulte de prórrogas concedidas por EL CONTRATANTE para tal apertura. Por el
presente documento EL BANCO renuncia a toda notificación con respecto a dichas
prórrogas.
Dado en ___________, a los ___ del mes de _______ del año 2014.
______________________________________________
(Nombre, Cargo, Firma y Sello del Funcionario Autorizado)
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c) Formulario de Garantía de Cumplimiento de Contrato
GARANTÍA No: ________
VIGENCIA del ________________ al _________________
GARANTIZADO (Nombre del Contratista)
MONTO DE LA GARANTIA _______________________
BENEFICIARIO (Nombre de la Entidad Adquirente)
OBJETO DE LA GARANTÍA: Garantizar que (nombre del Contratista), en adelante
denominado “El Contratista”, cumplirá con todas y cada una de las cláusulas del
Contrato No. (Número de referencia del Contrato), fechado el ___ de ______ del año
2014, suscrito con EL DUEÑO, para ejecutar (descripción de los alcances de obras), en
adelante denominado “El Contrato”.
(Nombre del Banco) del domicilio de _______, denominado en lo sucesivo “La
Compañía” por este documento garantiza a EL DUEÑO el cumplimiento del Contrato
descrito anteriormente y suscrito con El Contratista con sujeción a las especificaciones,
condiciones y términos del mencionado Contrato.
Si El Contratista no cumpliere con algunas de las Cláusulas de dicho Contrato, El Dueño
estará en la obligación de comunicar esta circunstancia a La Compañía, inmediatamente
que tenga conocimiento del incumplimiento.
Una vez notificados del incumplimiento de El Contratista, nos obligamos a pagar a
ustedes, contra su solicitud por escrito en que conste que el Contratista no ha cumplido
lo dispuesto en el Contrato, previa verificación del incumplimiento, toda suma o sumas
que no excedan de los límites (monto de la garantía) antes dichos, sin necesidad de que
ustedes prueben o acrediten las causas o razones de la reclamación o la suma en ella
especificada.
Esta garantía es válida hasta el ____ de __________ del año ____ a las ____ horas, que
corresponde al plazo de ejecución del Contrato, pudiéndose ampliar este plazo mediante
simple requerimiento del organismo adquirente.
En fe y compromiso de lo anterior el (nombre del Banco Garante), extiende la presente
Garantía Bancaria de Cumplimiento de Contrato, en moneda ________, en la ciudad de
________ a los ___ días del mes de ________ del año 2014.
_______________________________________
Nombre, firma y sello del Banco Garante.
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d) Formulario de Garantía de Anticipo
GARANTIA No. ______________
VALIDA DESDE EL DIA _____________________________
HASTA EL DIA ____________________________________
AFIANZADO ______________________________________
BENEFICIARIO ___________________________________
MONTO DE LA GARANTIA __________________________
OBJETO DE LA GARANTIA: Garantizar que EL AFIANZADO hará buen uso del anticipo
entregado por el Dueño para la ejecución del Proyecto consistente en
__________________________________________________________;
todo
de
conformidad con el Proceso Licitatorio No. _______, “_________________” y contrato
suscrito el ___ de ________ del año 2014.
______________________ denominado en su sucesivo LA COMPAÑÍA, por este
documento garantiza a EL DUEÑO, que EL AFIANZADO hará buen uso del anticipo que
reciba, según lo indica la Cláusula ______ del Contrato referido anteriormente.
Si EL AFIANZADO no cumpliere con lo establecido en este documento, EL DUEÑO
estará en la obligación de comunicar esta circunstancia a LA COMPAÑÍA,
inmediatamente que tenga conocimiento del hecho.
Una vez comprobado el incumplimiento de la obligación contraída por parte de EL
AFIANZADO, LA COMPAÑÍA dentro de los treinta (30) días siguientes pagará en efectivo
los daños ocasionados, los que nunca excederán del monto total de la Garantía.
Las reclamaciones deberán hacerse dentro del período de la Garantía, pues al concluir
éste, terminan las responsabilidades de LA COMPAÑÍA.
Cualquier prórroga concedida deberá ser notificada a LA COMPAÑÍA en forma escrita
por EL DUEÑO y aceptada por LA COMPAÑÍA de igual manera para su validez.
En testimonio de lo anterior, se emite y firma la presente Garantía, en Managua,
Nicaragua, a los ___ días del mes de _______ del año 2014.
Nombre, Cargo, y Firma del Funcionario Autorizado del Banco
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e) Formulario de Garantía de Vicios Ocultos y Redhibitorios
DATOS DE LA FIANZA:
FIANZA NO. ______________
VALIDA DESDE EL DIA _____________________________
HASTA EL DIA ____________________________________
OBJETO DE LA FIANZA:
VICIOS OCULTOS, REDHIBITORIOS Y OTROS (CALIDAD Y
RENDIMIENTO) DE (NOMBRE DEL BIEN AFIANZADO)
BENEFICIARIO _____________________________________________
SUMA AFIANZADA (Cinco por ciento del valor del Contrato)__
CONDICIONES DE LA FIANZA
Por cuanto (Nombre del Contratista) de aquí en adelante denominado El Afianzado, ha solicitado
de (nombre de la compañía afianzadora) la que se denominara La Compañía, que ella le garantice
ante (Nombre de la Institución Contratante) quien es el dueño de (nombre del proyecto/obra)
ejecutado mediante Licitación Pública No. “ _________” y referida en el objeto de la fianza,
denominado de aquí en adelante El Beneficiario, hasta por la suma afianzada señalada en los
datos de la fianza, para asegurar la obligación u obligaciones de El Afianzado definidas en el
objeto de la fianza que antecede y por cuanto dicha solicitud ha sido aceptada y aprobada por La
Compañía y El Afianzado paga por recibo aparte la cantidad estipulada en concepto de comisión,
La Compañía otorga la fianza solicitada hasta por la cantidad de C$_______, equivalentes a
US$__________.
En caso de no cumplir El Afianzado con la obligación u obligaciones del objeto de la fianza, ella
será exigible y La Compañía se obliga a pagar a El Beneficiario los daños y perjuicios
ocasionados a este dentro de los treinta (30) días de comprobado el incumplimiento, no pudiendo
exceder la responsabilidad de esta del monto de la suma garantizada.
En caso de que la comprobación de la obligación incumplida requiera de una resolución
administrativa o judicial, es requisito previo para la exigencia del pago de la fianza que dicha
resolución sea definitiva y firme, es decir que no quepa contra ella ningún recurso ni ordinario ni
extraordinario.
Esta fianza quedara sin valor y por tanto no será exigible:
A) cuando el afianzado no pueda cumplir con su obligación por caso fortuito o fuerza mayor
B) por actos del beneficiario o de sus apoderados o dependientes que impidan el cumplimiento
de su obligación
C) si no se notifica a la compañía el proceso administrativo o judicial que se siga en contra el
afianzado
D) cuando venza el periodo de vigencia señalado en los datos de la fianza
E) por daños ocasionados por mala operación del equipo
F) por daños ocasionados por mal mantenimiento
G) por daños ocasionados por accidente o dolo
H) por daños ocasionados por uso inadecuado.
En fe de lo aquí convenido emitimos el presente documento en la ciudad de Managua, Nicaragua,
a los ___ días del mes de _________ del año 2014.
54
Declaración de BUENA FE
(BONA FIDE)
Yo
_____________________________________,
en
mi
carácter
de
Representante Legal de la firma __________________________________
declaro de “BONA FIDE” que dicha firma así como las personas naturales
vinculadas con la misma cumplen con lo establecido en la Sección III, Metodología
de Evaluación en lo concerniente a lo indicado en su página 19 relativa a los
Equipos Asignados a la Obras para la ejecución de contratos con el Fondo de
Mantenimiento Vial (FOMAV).
Así mismo, declaro que en caso de resultar favorecido con la adjudicación del
contrato resultante de este proceso, que las personas naturales y jurídicas que
actuarán como subcontratistas, a los efectos de prestar los servicios requeridos
relativos a diversas especialidades, cumplirán con los mismos requisitos en
cuanto a lo establecido a los Equipos Asignados a la Obra.
Firma del Representante Legal: _____________________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________________________
Fecha: __________________________________________________________
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SECCIÓN VII: MODELO DE CONTRATO
Cláusulas del Contrato para la ejecución de Obras
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
Representación
Objeto del Contrato
Definiciones
Documentos del Contrato
Correlación entre Documentos
Especificaciones Técnicas
Obligaciones y Atribuciones del Contratista
Obligaciones y Atribuciones del Contratante
Valor del Contrato
Forma de Pago
Garantía y/o Fianzas
Escalamiento
Retenciones de pago al Contratista
Deducciones por trabajos incorrectos
Plazo de Ejecución de las Obras
Subcontratos
Responsabilidad Mutua de los Contratistas
Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito
Modificaciones a los Alcances de Obras
Modificaciones al Plazo de Ejecución
Multas
Solución de Conflictos
Arbitraje
Descubrimientos
Reunión de Premantenimiento
Rescisión
Pagos al rescindirse el Contrato
Jurisdicción
Evaluación del Desempeño y Personal del Consultor
Aceptación
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CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRAS
Nosotros: _____________________, (generales de ley), actuando en nombre y representación de
___________, en mi calidad de ____________ quien en las Cláusulas contractuales por brevedad
simplemente se denominará “EL CONTRATANTE” y _______________________________,
(generales de ley), actuando en nombre y representación de _____________ en mi calidad de
______________, quien en lo sucesivo por brevedad simplemente se denominará “EL
CONTRATISTA”, hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos, un Contrato para el
Suministro de Bienes, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: REPRESENTACIÓN:
El Señor ________________, acredita su Representación con los siguientes documentos:
a) Nombramiento y ...
b) ...
c) Resolución mediante la cual se adjudica la Licitación
El Señor __________________, acredita su Representación con los siguientes documentos:
a) Testimonio de la ...
b)
SEGUNDA: (OBJETO DEL CONTRATO):El presente contrato tiene por objeto establecer las bases,
condiciones y demás estipulaciones para que el que EL CONTRATISTA efectúe para EL
CONTRATANTE, Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV) los trabajos especificados en el Anexo I
“Alcances de Obras” para los tramos que se definen a continuación:
Grupo No.
Tramo
Longitud (Kms)
El proyecto fue adjudicado como consecuencia del Proceso Licitatorio Número MANTENIMIENTO
PERIODICO/RUTINARIO RED VIAL MANTENIBLE 2014, LOTE No. 3 GRUPOS: en base a las
siguientes Cláusulas:
TERCERA: (DEFINICIONES): Los siguientes términos y expresiones tendrán el siguiente significado
que se indica a continuación:
a) Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), es la Entidad Contratante dueña de la obra.
b) El Contratista, es el Constructor o firma de Ingeniería Constructora encargada de la ejecución
directa de las obras contempladas bajo este contrato y que se encuentra registrado en el
Registro Central de Proveedores del Estado, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
c) El Contrato, es el convenio celebrado entre la Entidad Contratante y el Contratista, según
consta en el documento firmado por las partes, junto con los documentos contractuales
indicados en el mismo, incluidos los anexos y todos los documentos incorporados a él por
referencia.
d) El precio del contrato, es el precio pagadero al Contratista de conformidad a lo convenido por
el debido y total cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
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e) Bitácora, Libro de registro para darle seguimiento y control a la obra, se anotarán todas las
observaciones, recomendaciones, cambios e instrucciones técnicas y administrativas que
tengan que ver con la buena marcha de la obra.
f) El sitio de la obra, significa el lugar o lugares donde se ejecutan las obras objeto de este
contrato.
g) Supervisor, es quien representa al Dueño en todas las etapas de construcción de la obra. Será
el enlace entre el dueño y el Contratista, informando sobre el avance de la ejecución de la
obra(s). Tendrá también funciones de asesoramiento y seguimiento.
h) Pliego de Bases y Condiciones, (PBC), es el documento mediante el cual EL CONTRATANTE,
establece las normas de contratación técnicas administrativas para establecer igualdad de
condiciones a los potenciales oferentes.
CUARTA: (DOCUMENTOS DEL CONTRATO):Se consideran partes integrantes de este Contrato y
se leerán en forma conjunta y tendrán igual fuerza obligatoria en cada una de sus disposiciones los
siguientes documentos: a) Convocatoria o Invitación a licitar y Pliego de Bases y Condiciones, b) oferta
presentada, c) Correspondencia entre las partes Contratantes, d) Especificaciones técnicas de las
obras a realizar, e) Programación física de ejecución de obras y Programación financiera, f)
Condiciones Generales del Contrato, g) Acuerdo de Adjudicación, h) Garantía de adelanto, i) Garantía
de cumplimiento del Contrato, j) Las declaraciones y certificados individuales si los hubiere y las
cláusulas adicionales o adendas que se le agreguen al presente Contrato. Las condiciones o adendas
que se agreguen al presente Contrato prevalecen sobre las generales, l) Bitácora de la Obra, y m)
Informes de Supervisión de Obras; n) Planos y Diseños. En caso de conflicto o contradicción entre
estos documentos y El Contrato en sí, prevalecerán las estipulaciones contenidas en este último.
QUINTA: (CORRELACION ENTRE DOCUMENTOS): Todos los documentos del contrato, se
complementan entre sí de manera que lo que aparece en uno debe tenerse como expresado en todos
los que correspondan. Solamente en caso de divergencia, deberá solicitarse aclaración al
CONTRATANTE o sus representantes de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
SEXTA: (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS): Las obras objeto de este contrato, deberán ajustarse a
las Especificaciones Técnicas, o sea a las normas técnicas que forman parte de este contrato.
SEPTIMA: (OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONTRATISTA): Se entenderá para todos los
efectos que esta cláusula conlleve, que EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución
de las obras, por lo que cualquier controversia generada al Contratista por sus proveedores, gestiones
financieras, laborales, patronales, entre otras, relacionadas al proyecto, no tendrá repercusiones de
ninguna índole para EL CONTRATANTE y no aceptarán las modificaciones al Contrato que proponga
EL CONTRATISTA fundamentadas en dichas controversias.
a) Programa de ejecución física, financiera, listado de materiales, Programa de recursos
humanos: EL CONTRATISTA presentará siete (7) días después de firmado el presente
contrato el programa de ejecución física, financiera, listado de materiales y el programa de
recursos humanos de forma definitiva, ajustando los presentados en la oferta. El programa de
ejecución física debe indicar las fechas de inicio y finalización de las actividades, en que se ha
presentado la obra, así como sus porcentajes de avances y cantidades a ejecutar por mes,
desglosado por conceptos y períodos de tiempo, elaborado en diagrama de barras de Gantt. El
programa de ejecución financiera deberá indicar los valores estimados que EL CONTRATISTA
presentará en sus solicitudes de pago, desglosado por concepto y periodos de tiempo.
De igual manera presentará un listado de materiales a utilizar por cada actividad indicando sus
cantidades y especificaciones, así como también un consolidado del material por todas las
obras y un programa de recursos humanos a emplear en la obra.
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b) Documentos de contrato y bitácora en el sitio de la obra: EL CONTRATISTA deberá
mantener en el lugar de la obra en todo tiempo, una copia de los documentos del presente
contrato. EL CONTRATISTA deberá proveer un libro de Bitácora, el que estará bajo el
resguardo del SUPERVISOR, donde se anotarán las comunicaciones necesarias. Este libro
deberá entregarse al CONTRATANTE una vez finalizadas las obras, las instrucciones,
comunicaciones y demás anotaciones que se realicen en el libro de bitácora, deberán ser
consideradas de carácter oficial y tendrá la misma formalidad que un telegrama o carta.c) Pruebas de Laboratorio: EL CONTRATISTA efectuará los ensayes de laboratorio requeridos,
utilizando las muestras elegidas por la supervisión, los ensayes pueden ser efectuados en el
laboratorio propiedad del CONTRATISTA, o en otro laboratorio, siempre y cuando no sea
propiedad de la Supervisión. Los gastos incurridos por los ensayes solicitados, serán asumidos
por EL CONTRATISTA en su totalidad, costo que deber ser considerado dentro de los Costos
Indirectos DEL CONTRATISTA. El Laboratorio que lleve a cabo los ensayes, deberá cumplir
con lo establecido en el Arto 17de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas
del Sector Público; y no encontrarse afecto al Régimen de Prohibiciones del Arto 18del
mismo cuerpo legal.
d) Materiales, mano de obra y otros enseres empleados: Será responsabilidad del
CONTRATISTA suministrarse hasta el lugar de las obras a realizar los servicios de agua,
energía eléctrica y el consumo por estos servicios serán pagados por su propia cuenta. EL
CONTRATISTA podrá cobrar proporcionalmente al valor del consumo a otros contratistas, si lo
hubieran. EL CONTRATISTA proveerá y pagará por su cuenta todos los materiales, mano de
obra, herramientas, equipo, transporte y todas las facilidades necesarias de todo tipo para la
ejecución y terminación de los trabajos. Los materiales a emplear serán nuevos y acordes con
las especificaciones técnicas, y la mano de obra será de primera calidad. EL CONTRATISTA
hará observar disciplina y orden entre sus empleados y no empleará en el trabajo, a personas
no aptas o no competentes para los trabajos a efectuar. EL CONTRATISTA removerá de la
obra a cualquier empleado o subcontratista cuando el Supervisor lo estimare conveniente y lo
solicite por escrito, en los casos que el empleado o subcontratista faltase a los preceptos
generales del decoro, cortesía y disciplina en sus relaciones con las autoridades y personas
que tengan derecho de estar en la obra. En caso que EL CONTRATISTA no supla el equipo
adecuado y suficiente para la ejecución de la obra, afectando la calidad de la misma, estos no
serán sujetos de pago y EL CONTRATISTA deberá realizar la enmienda necesaria por su
cuenta y riesgo; EL CONTRATISTA deberá suministrar al CONTRATANTE para su aprobación
la información completa sobre los materiales y artículos que contempla incorporar en la obra.e) Reglamentos, leyes y regulaciones: EL CONTRATISTA está obligado a conocer y cumplir
con todas las leyes, ordenanzas y reglamentos relacionados con la ejecución del trabajo
descrito en los documentos del contrato.- Es entendido que EL CONTRATANTE, es la
Institución encargada de la ejecución del contrato, pero existen otras Instituciones del Gobierno
de la República de Nicaragua que tendrán relación con éste (Licencias, Permisos y otros). Por
lo tanto, EL CONTRATISTA deberá conocer y cumplir los trámites, impuestos, permisos y
regulaciones establecidas en cada una de las otras dependencias gubernamentales,
incluyendo los gastos incurridos por estos trámites y regulaciones en su oferta Técnico
Económica. Correrá por cuenta del CONTRATISTA todos los impuestos que graven a los
materiales, equipos, mano de obra y otros decretados por el Gobierno de la República a
excepción del IVA y del Impuesto Municipal. No se reconocerá ninguna variación en el monto
del contrato a causa de impuesto alguno que graven al CONTRATISTA por causa de la obra.-
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No se aceptan excusas por malos entendidos o ignorancia de parte del CONTRATISTA, con el
objeto de modificar el contrato en ninguna de sus condiciones. Estas disposiciones deberán
cumplirse en el caso que existiera en el Contrato alguna condición que estuviera en conflicto
con las leyes.f) Protección del trabajo y de la propiedad: EL CONTRATISTA continuamente mantendrá
protección adecuada de todo su trabajo, contra daños y protegerá los bienes del
CONTRATANTE contra perjuicios y pérdidas que se originen en conexión con la ejecución del
contrato.- EL CONTRATISTA, deberá reparar o reponer cualquier daño o pérdida, exceptuando
aquellas que sean debidas a errores de los documentos de contrato o causadas por empleados
adyacentes, tal y como lo exigen las leyes y los documentos del contrato.-EL CONTRATISTA,
tomará todas las precauciones y medidas necesarias para la seguridad de sus empleados y
cumplirá con todas las estipulaciones aplicables de las leyes de seguridad y códigos para
prevenir accidentes o daños a personas en o alrededor del sitio de las obras. EL
CONTRATISTA suministrará las protecciones, dispositivos de seguridad y equipos protectores,
tomará todas las medidas que la supervisión juzgue conveniente para proteger la vida y la salud
de los empleados y del público.-EL CONTRATISTA, deberá llevar un registro completo de los
accidentes que sobrevengan y tengan lugar durante el curso de los trabajos comprendidos en
el contrato, de los cuales resulten muertes, lesionados o daños que requieran atención médica
o causen pérdidas de tiempo en el trabajo.- En los casos de emergencia que afecten la
seguridad de las vidas, del trabajo o de la propiedad, el Contratista podrá actuar según su
criterio sin esperar instrucciones especiales del Supervisor a fin de prevenir cualquier pérdida
o daño.g) Supervisión y acceso al sitio de la obra: En todo momento EL CONTRATISTA, deberá
permitir el acceso al trabajo a los representantes del CONTRATANTE, y dará facilidades para
la Supervisión de los trabajos. El Supervisor podrá verificar la calidad de los trabajos ya
terminados por medio de ensayes destructivos, debiendo EL CONTRATISTA suministrar todas
las facilidades para el efecto. Si se determina que los trabajos están defectuosos o no se ajustan
a lo especificado y por causas imputables al CONTRATISTA, los gastos del ensaye y las
reparaciones correrán por cuenta del CONTRATISTA, caso contrario los gastos la reparación
será asumida por EL CONTRATANTE.h) Responsabilidad y Seguros: Sin menoscabo de las obligaciones que aquí se establecen para
ELCONTRATISTA de contratar pólizas de seguros, éste será en todo momento el único
responsable y protegerá al CONTRATANTE, frente a cualquier reclamación de terceros en
concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas
como consecuencia de la ejecución del presente Contrato por el CONTRATISTA, sus
Subcontratistas y su respectivo personal. EL CONTRATISTA, contratará todos los seguros
obligatorios previstos por la reglamentación vigente, pero incluirá, como mínimo, los seguros
que figuran a continuación. Todos los seguros deberán ser presentados por EL CONTRATISTA
para la aprobación del CONTRATANTE a más tardar seis (6) días posteriores a la firma del
presente contrato y deberán permanecer vigentes hasta la recepción de las obras.
i. Seguros contra daños a terceros: EL CONTRATISTA suscribirá un seguro de
responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser
provocados a terceros como consecuencia de la realización de los trabajos. La póliza debe
especificar que el personal del CONTRATANTE, así como el de otras empresas que se
encuentren en sitio de la obra, se considerarán como terceros para efectos de este seguro.
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El valor del seguro será de U$ 30,000.00 (Treinta mil dólares americanos netos) como
mínimo.
ii. Seguro contra accidentes de trabajo: EL CONTRATISTA suscribirá todos los seguros
necesarios para cubrir accidentes de trabajo requeridos por la legislación vigente, además
será responsable que sus subcontratistas también cumplan con esta obligación. EL
CONTRATANTE estará ajeno frente a todos los recursos que el personal del
CONTRATISTA o sus subcontratistas pudiera ejercer en este sentido. EL CONTRATISTA
cumplirá además con lo establecido en la reglamentación vigente, en lo que respecta al
personal extranjero laborando en el proyecto. El valor mínimo del seguro será de U$
30,000.00 (Treinta mil dólares americanos netos).
i)
j)
Plantel del Contratista: EL CONTRATISTA, ubicará sus implementos, máquinas,
herramientas, materiales, construcciones temporales y las operaciones de sus trabajadores
dentro de los límites indicados por el Supervisor de acuerdo a las leyes, reglamentos de
regulaciones ambientales. EL CONTRATISTA no cargará ni permitirá que se cargue material
de ningún tipo, que haga peligrar la seguridad de cualquier persona dentro o fuera del sitio de
la obra.Limpieza: Durante el tiempo de la construcción, EL CONTRATISTA deberá mantener su
plantel libre de acumulaciones de material de desechos o basura. A la finalización de los
trabajos, desalojará y limpiará el predio que utilizó para tal fin, retirando herramientas y
materiales sobrantes hasta dejar el sitio libre y limpio.-
k) Ingeniero Residente: EL CONTRATISTA se obliga a mantener en el sitio de la obra, en un
100% del tiempo desde el inicio hasta la recepción final de la obra(s) a un Ingeniero Residente
que tendrá la representación y autoridad para actuar en nombre del CONTRATISTA. El
Ingeniero Residente deberá ser un profesional graduado, con experiencia y conocimiento que
lo califique para garantizar de forma adecuada y eficiente la dirección del trabajo técnica y
administrativamente de las obras a realizar, así como también que mantenga la disciplina del
personal asignado a las obras por parte del CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA se obliga a
sustituir al Ingeniero Residente, cuando exista una solicitud debidamente justificada por parte
del CONTRATANTE. Está solicitud deberá ser atendida de inmediato, entendiéndose que esta
sustitución no significa la anulación o negociación de cualquiera de las obligaciones y
responsabilidades del CONTRATISTA. Será su responsabilidad reponer al Ingeniero Residente
a lo inmediato, con otra persona que cumpla con los requisitos establecidos por el
CONTRATANTE.
l)
Requisitos Básicos Ambientales: El Contratista deberá tomar todas las precauciones
necesarias para evitar la contaminación ambiental durante la ejecución del contrato, así como
cumplir lo estipulado en los presentes requisitos básicos ambientales.
El Contratista se obliga durante los trabajos de Mantenimiento a cumplir lo siguiente:
1. Si el sitio de las obras no dispone de sistema sanitario que pueda ser utilizado por los
trabajadores del Contratista, éste deberá construir una letrina para ese fin. El tipo de letrina a
construir dependerá de la zona donde se ubicará. Al finalizar las obras deberá ser retirada y el
terreno restablecido a su situación original.
2. Cualquier tipo de excavación que se produzca durante los trabajos de construcción (zanjas
para tuberías y fundaciones, excavaciones para canales, cauces, excavaciones para tanques
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sépticos y pozos de absorción, etc.) deberán señalizarse con cinta color naranja internacional
como medida de precaución para evitar accidentes.
3. Asimismo, en caso de que las excavaciones presenten peligro de derrumbe, deberán
protegerse de forma temporal con apuntalamientos o entubamientos adecuados. Todo material
excavado deberá ser protegido durante la época de lluvia para evitar el arrastre que genera
afectación por sedimentación en el territorio.
4. Queda prohibida la eliminación de desechos líquidos del proceso constructivo tales como
pintura con base de aceite, solventes, combustibles y grasas en la red del alcantarillado del
sistema de tratamiento de aguas servidas, en ríos, o cualquier fuente de agua superficial. Estos
deberán preferiblemente envasarse y eliminarse en los sitios autorizados para ese fin.
5. El Contratista no podrá utilizar materiales de construcción compuesto por sustancias
peligrosas o prohibidas como son: plomo, mercurio, asbesto, amianto, o cualquier sustancia
susceptible de producir intoxicación o daños por inhalación o contacto.
6. El Contratista será el responsable de garantizar que todos sus trabajadores, durante los
trabajos de construcción, usen los medios de protección adecuados de seguridad laboral, tales
como: guantes, cascos, botas, máscaras contra el polvo, caretas y accesorios de seguridad
para soldaduras, fajas de seguridad para altura.
La Entidad adjudicadora da por hecho que los Oferentes que participan en la licitación para la
construcción de las obras, conocen a plenitud todas las leyes vigentes de Nicaragua, que rigen
las actividades relacionadas con la Construcción y el Medio Ambiente, así como, los requisitos
básicos ambientales y procedimientos establecidos en los documentos base de licitación,
adjudicación y contratación, por lo que no será válido ni aceptable que los Oferentes aleguen
desconocimiento de los mismos.
Sanciones.- La violación a cualquiera de estos preceptos es causa suficiente para que el
CONTRATANTE aplique una multa de C$ 10,000.00 (DIEZ MIL CORDOBAS NETOS), la
primera vez y en caso de reiterar su incumplimiento se aplicará una segunda multa y se
procederá a denunciar su incumplimiento ante las autoridades competentes.
El CONTRATISTA está obligado a estudiar los documentos del Contrato descritos en la cláusula
Cuarta y, durante la etapa de preguntas y respuestas previo a la presentación de ofertas, el Contratista
deberá evacuar cualquier duda que surgiere producto de contradicciones entre los documentos del
Contrato u omisiones que pudiese haber en uno o más de ellos respecto al resto de documentos
descritos en la cláusula Cuarta o entre estos y los procedimientos correctos del proceso constructivo.
De no hacerlo se entenderá que al momento de presentar su oferta, ésta contempla e incluye en sus
costos la solución adecuada a dichas contradicciones en beneficio de la obra, de acuerdo a los
intereses del CONTRATANTE y a la buena práctica de la ingeniería.
OCTAVA: (SUSTITUCION DEL PERSONAL CLAVE):
En lo concerniente a la sustitución de personal clave del Contratista no podrá sustituir en otra persona
distinta al personal clave propuesto en su oferta las obligaciones a realizar bajo este contrato, a menos
que así lo autorice el Contratante, en todo caso el nuevo personal clave debe tener la capacidad
requerida en la metodología de evaluación establecida.
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El Contratista propondrá con quince días de anticipación el personal nuevo, el que será evaluado
por la Dirección de Adquisiciones del FOMAV; el plazo de los quince días podrá prescindirse cuando
el cambio sea motivado por caso fortuito o fuerza mayor, el que deberá ser demostrado por el oferente.
En todo caso si el personal propuesto por el oferente no reúne las calidades solicitadas, se entenderá
esto como una disminución en la calidad objeto del contrato y por tanto un incumplimiento al mismo, lo
que dará lugar a la resolución del contrato en base al Artículo 71 Inciso 4 de la Ley 737 “Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público y Art. 241 del Decreto 75-2010 “Reglamento
General de la Ley No. 737”.
NOVENA: (OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONTRATANTE):
Atribuciones del Contratante:
a) Nombramiento del Administrador de Proyectos: El Contratante deberá nombrar un
Administrador de Proyectos, que servirá de enlace entre el FOMAV, La Supervisión y el Contratista
de Obras, con las siguientes atribuciones: 1) Efectuar en conjunto con la Supervisión las
recepciones parciales y finales de las obras ejecutadas; 2) Aprobar el pago de avalúos, Actas de
Recepción final y/o Sustancial; 3) Todas aquellas funciones que se requieran para el buen
funcionamiento de la obra.
b) Nombramiento del Supervisor: El Contratante deberá nombrar un Supervisor, quien tendrá a su
cargo la dirección y supervisión general del trabajo con las siguientes atribuciones: 1) Será órgano
de comunicación entre EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE; 2) Será representante del
CONTRATANTE en lo referente a los aspectos técnicos (verificar el uso y calidad de los materiales)
y financieros de las obras a realizar, conforme los documentos contractuales; 3) Será uno de los
responsables en interpretar los términos de referencias y condiciones de los documentos de
contrato; 4) Podrá sugerir al CONTRATANTE parar el trabajo parcial o totalmente siempre que sea
necesario, para la adecuada ejecución de la obra; 5) Revisar y proponer los pagos parciales de
acuerdo con el porcentaje de obras terminadas; 6) Hacer observaciones y recomendaciones
pertinentes a los avances de obras; 7) Recibir por parte del CONTRATISTA las obras ya
terminadas de acuerdo a lo contratado; y 8) Todas aquellas funciones que se requieran para el
buen funcionamiento de la obra.c) Uso parcial de la obra: EL CONTRATANTE podrá hacer uso parcial de la obra sin que esto
signifique una aceptación total o parcial de la misma, ni una eliminación o disminución en la multa
por día de atraso en la entrega de la obra.
d) Derecho a pedir la sustitución del Personal del Contratista: EL CONTRATANTE tendrá en
todo momento el derecho de solicitar por escrito al CONTRATISTA, la sustitución del Personal
cuando esté de por medio la buena marcha de los trabajos, tanto para salvaguardar la calidad de
las obras ejecutadas como para mantener la disciplina de las relaciones laborales.- EL
CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o rechazar la designación del Personal
propuesto por el CONTRATISTA.
e) Derecho de Modificación Unilateral: El Contratante podrá modificar o aumentar unilateralmente,
durante la ejecución del contrato, hasta en un veinte (20) por ciento la prestación objeto de la
contratación, todo de conformidad a lo establecido en el Art. 71 Numeral 1 y 2 de la Ley No. 737.
f) Resolución por Incumplimiento: En caso de incumplimiento imputable al Contratista, el
Contratante podrá resolver sus relaciones contractuales siguiendo el procedimiento establecido en
el Arto. 241 del Reglamento General de la Ley No. 737.
g) Rescisión por motivos de interés público: De conformidad con el Arto. 71Numeral 3 de la Ley
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y Arto. 242 del Reglamento General de la Ley
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No. 737, El Contratante podrá rescindir unilateralmente, por motivos de interés público, caso fortuito
o fuerza mayor, el presente Contrato.
Obligaciones del Contratante:
a) Es obligación del Contratante permitir el libre acceso al Contratista al lugar de la obra para que
pueda ejecutar plenamente y sin obstáculos lo pactado en este Contrato, salvo si se presenta
alguna de las circunstancias previstas para la terminación unilateral o cuando acuerde con el
Contratista suspender temporalmente la ejecución del contrato o rescindirlo de mutuo acuerdo.
b) Pagar al Contratista cumplidamente conforme lo pactado en la Cláusula Décima de este Contrato.
De no ser así, se procederá conforme lo dispuesto en el Arto. 72 No. 3 de la Ley de Contrataciones
del Estado. El Contratista para tal efecto deberá, en un plazo no mayor a cinco días calendario,
posteriores a la fecha de pago de la suma demorada, presentar ante el Contratante el recurso para
el pago de los intereses respectivos. Por otra parte, si EL CONTRATANTE, en virtud de causas
establecidas en el Contrato, está facultado para suspender la tramitación de un pago, las sumas
correspondientes durante los atrasos resultantes, no devengarán intereses por mora.
c) Entregar, si fuese el caso, Planos, Especificaciones Técnicas, diseños, necesarios para la
ejecución de las obras.
d) En caso del ejercicio del derecho a la terminación anticipada de conformidad, el Contratante,
deberá proceder conforme lo establecido en el Art. 248 del Reglamento General de la Ley No. 737.
DECIMA: (VALOR DEL CONTRATO):EL CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA por la
ejecución total de la obra objeto de este contrato ejecutado satisfactoriamente y aceptada por EL
CONTRATANTE la suma de (EN LETRAS) (EN NUMEROS) suma que incluye los costos de los
materiales, mano de obra, prestaciones sociales, gastos administrativos, equipo, transporte y
utilidades.
DECIMA PRIMERA: (FORMA DE PAGO): Por la completa ejecución de las obras recibidas a plena
satisfacción del Contratante, éste pagará a El Contratista el valor total del presente Contrato de la
siguiente forma:
a) Adelanto: EL CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, a más tardar diez (10) días hábiles
contados a partir de la correcta entrega de la Garantía de Adelanto establecida en la Cláusula
Décimo primera, un pago inicial o adelanto que ascenderá a la cantidad de (VALOR EN LETRAS)
(VALOR EN NUMEROS) equivalente al veinte por ciento (20%) del Valor Total del Contrato, para
lo cual el CONTRATISTA presentará Solicitud de Pago de anticipo, adjuntando Recibo Provisional
de Caja.
b) Pago de Avalúo por Avance de Obras: EL CONTRATANTE efectuará pagos mensuales al
CONTRATISTA conforme al valor de las obras ejecutadas en el periodo, a partir de la primera
facturación hasta su debida cancelación.Los avalúos por avance de obras y de cancelación serán presentados por EL CONTRATISTA en
original y seis (6) copias, debiendo ser remitidos al FOMAV a través de la supervisión y nunca
directamente por el contratista; estos deben estar debidamente revisados por el Supervisor y
aprobados por la persona que EL CONTRATANTE designe para esta función. La documentación
que EL CONTRATISTA debe presentar al CONTRATANTE para recibir el pago de avalúo por
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avance de obras es la siguiente: 1.- Factura de Cobro; 2.- Avalúo Parcial correspondiente al período
(informe de ejecución financiera); 3.- Informe de ejecución física; 4.- Informe de Recursos
Humanos. 5.- Acta de Recepción de obras en la que se detalle las cantidades y su ubicación por
estacionamiento. En el avalúo, se deberá mostrar los avances estimados en porcentajes para cada
concepto de pago, los valores en dinero, las cantidades acumuladas y el valor total. Se deberá
también indicar las amortizaciones al adelanto (a cada avalúo presentado, se amortizará un veinte
por ciento (20%) del valor, hasta cancelar en su totalidad el concepto) y lo pagado anteriormente
al CONTRATISTA.- EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor del avalúo dentro de
los quince (15) días posteriores a la presentación del mismo, siempre y cuando esté correctamente
presentado y haya sido revisado por el Supervisor y aprobado el pago por la Dirección Técnica del
FOMAV. De no ser así el Supervisor expresará por escrito las razones por las cuales ha decidido
no dar el Visto Bueno al pago solicitado.c) El último pago: Teniendo la certeza de la finalización de las obras, el Contratista solicitará por
escrito a la Supervisión la recepción final de las mismas, teniendo la Supervisión un máximo de
cinco días para realizar la recepción pertinente. La cancelación final será realizada al
CONTRATISTA hasta que presente al CONTRATANTE: El acta de recepción final en original y
una declaración ante Notario Público de que ha pagado cumplidamente los materiales, salarios o
adeudos en que haya incurrido producto de la ejecución del proyecto.
DECIMA SEGUNDA: (GARANTÍAS Y/O FIANZAS)
DE ADELANTO O ANTICIPO: A más tardar cinco (05) días posteriores a la firma del Contrato y previo
a recibir el adelanto del veinte por ciento (20%) del valor de este Contrato establecido en su Cláusula
Décima, EL CONTRATISTA deberá rendir a favor de EL CONTRATANTE una Garantía de Adelanto
o Anticipo que ascenderá a la suma de (VALOR EN LETRAS) (VALOR EN NUMEROS) equivalente
al cien por ciento (100%) del monto del mismo. Esta garantía de adelanto tendrá una vigencia
similar al plazo de ejecución que permita la amortización del adelanto recibido.
DE CUMPLIMIENTO Dentro del plazo de cinco (05) días calendarios siguientes firmeza de la
Resolución de Adjudicación; y previo a la firma del Contrato, el Contratista adjudicado deberá presentar
una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del
monto total del contrato de conformidad a lo establecido en la IG 41 del Pliego de Bases y Condiciones.
EL CONTRATANTE regresará al CONTRATISTA la garantía de cumplimiento, dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes a la fecha en que se tenga por definitivamente ejecutada la obra a entera
satisfacción de EL CONTRATANTE y se haya rendido el Informe y Acta de Recepción Final
correspondientes.
Esta Garantía será ejecutada, cuando el Contrato sea rescindido por causas imputables al Contratista,
ocasionado por el Incumplimiento Sustancial del Contrato.
DE VICIOS OCULTOS Y REDHIBITORIOS El FOMAV solicitará una Garantía de Vicios Ocultos y
Redhibitorios con el fin de protegerse de defectos ocultos de las Obras ejecutadas por el Contratista.
Esta Garantía deberá ser presentada por el Contratista al momento del pago final, debe ser por un
monto del cinco por ciento (5%) del valor final del Contrato (incluyendo montos por revisión de precios)
y con un plazo de seis meses a partir de la fecha del acta de recepción final de las obras.
DÉCIMA TERCERA: (REVISION DE PRECIOS):Los precios unitarios establecidos en el presente
contrato, serán invariables, salvo los reajustes que se reconocerán en caso de incrementos de costo
en los diferentes componentes de costos de la oferta original presentada y aprobada al contratista.
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La revisión de precios será aplicable desde la firma del contrato y durante el plazo original del contrato
y los plazos contemplados en por algún Adendum debidamente justificados; y se tomará como precios
base los que estén contenidos en la oferta y los índices de incremento de precios serán los facilitados
por el Banco Central de Nicaragua y en su defecto los valores de mercado avalados por la Cámara
Nicaragüense de la Construcción.
En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios
estipulados en los respectivos contratos, los costos se reajustarán, conforme la fórmula establecida en
el numeral 18 de la Sección II “Instrucciones Generales a los Oferentes” del Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación”.
DÉCIMA CUARTA: (RETENCIONES DE PAGO AL CONTRATISTA): El Supervisor podrá sugerir al
CONTRATANTE retener o anular, debido a evidencias posteriores descubiertas total o parcialmente,
cualquier pago ya aprobado para proteger los intereses del CONTRATANTE debido a:
a. Trabajos defectuosos no corregidos a su debido tiempo;
b. Reclamos pendientes ante EL CONTRATISTA, por el incumplimiento de compromisos
contractuales; y
c. Cuando EL CONTRATISTA por causas injustificadas suspendiera actividades parciales
o totales de la obra en períodos menores a treinta (30) días.Cuando los motivos arriba señalados cesen de existir, se efectuará el pago de las sumas
retenidas por tales motivos.
DÉCIMA QUINTA: (DEDUCCIONES POR TRABAJOS INCORRECTOS): Si el Dueño o el Supervisor
considera inoportuno, corregir trabajos inadecuados o no ejecutados de acuerdo con el contrato y
especificaciones técnicas, se procederá a la deducción equitativa del precio estipulado en el contrato.
DÉCIMA SEXTA: (PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS): Según lo establecido en el Arto. 257
del Decreto 75-2010 “Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas
del Sector Público”. EL CONTRATISTA iniciará los trabajos objeto de este Contrato, una vez que se
le suministre por el Contratante el Adelanto respectivo del presente Contrato y se le notifique
oficialmente por el Administrador de Proyectos, la respectiva Orden de Inicio; comprometiéndose y
obligándose el Contratista a concluirlos a entera satisfacción de EL CONTRATANTE dentro de los
_____ (__) días calendarios, contados a partir del inicio de la obra.
El Plazo estimado por el oferente, incluye dentro de sus cálculos diez (10) días de atraso por lluvia y
sus efectos, período durante el cual EL CONTRATANTE, no reconocerá incremento en el plazo de
ejecución de las obras.
DÉCIMA SEPTIMA: (SUBCONTRATOS): EL CONTRATISTA, tan pronto como sea posible después
del otorgamiento de este contrato y antes de adjudicar subcontratos, deberá notificar por escrito al
CONTRATANTE los nombres de los subcontratistas propuestos para las partes principales del trabajo
y deberá emplear únicamente a aquellos que el CONTRATANTE acepte y que de igual manera deberá
utilizar el emblema de la institución. EL CONTRATANTE, solicitará al Supervisor un informe
técnico-profesional del Subcontratista antes de aprobarlo.- EL CONTRATISTA, conviene en obligar a
cumplir al Subcontratista las condiciones de los documentos de contratos en su totalidad así como el
cumplimiento del régimen de prohibiciones de la Ley de Contrataciones del Estado. En todo
subcontrato se entenderán las siguientes estipulaciones: 1.- El subcontratista estará ligado con EL
CONTRATISTA de la misma manera que éste lo está con EL CONTRATANTE, de conformidad con
los documentos de contrato; 2.- Toda solicitud de pago relacionado con un subcontrato será
presentada al CONTRATISTA con anticipación suficiente para que éste a su vez solicite el pago al
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CONTRATANTE según el presente Contrato; 3.-EL CONTRATISTA pagará al subcontratista tan
pronto EL CONTRATANTE le haga efectivo el correspondiente certificado de pago; 4.-EL
CONTRATISTA estará obligado a pagar sin demora al subcontratista el valor de todo trabajo cancelado
expresamente en el Avalúo, en caso de no existir partida específica en el avalúo, EL CONTRATISTA
le pagará de tal manera al subcontratista en proporción al trabajo realizado, en la misma relación que
lo pagado al CONTRATISTA; 5.- El subcontratista deberá presentar cualquier reclamo por trabajos
adicionales, extensión de plazos, daños, perjuicios u otras causas en los mismos términos y forma
prescrita en las Condiciones Generales por los reclamos del CONTRATISTA al CONTRATANTE; y
6.- Todo subcontrato establecerá el arbitraje como procedimiento obligatorio para la solución de los
conflictos que puedan surgir entre EL CONTRATISTA y el subcontratista, sujetándose a la forma
estipulada en este Contrato para dirimir discordias entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA.EL CONTRATISTA no podrá ceder o traspasar los derechos que se deriven de este contrato, ni
hacerse sustituir por otras personas en el cumplimiento de las obligaciones que el mismo impone.- Lo
dispuesto aquí no aplica a la relación que EL CONTRATISTA tenga con los subcontratistas, quienes
laborarán bajo su supervisión, vigilancia y responsabilidad.EL CONTRATISTA no podrá sin consentimiento del CONTRATANTE traspasar, ceder o gravar los
pagos que ha de recibir por concepto de este contrato.
EL CONTRATISTA no podrá subcontratar más de un cincuenta por ciento (50%) del total de las
obras objeto del presente contrato, de acuerdo a lo estipulado en el Arto 74 de la Ley No. 737 Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público.
DÉCIMA OCTAVA: (RESPONSABILIDAD MUTUA DE LOS CONTRATISTAS): Si EL
CONTRATISTA, por acción u omisión causare cualquier daño en su trabajo a otro Contratista
independiente, ELCONTRATISTA conviene al recibir el aviso correspondiente de parte del Supervisor
o EL CONTRATANTE, en arreglar directamente con EL CONTRATISTA afectado, todo lo
concerniente a la reparación de los daños causados.- Si EL CONTRATANTE fuese demandado por
otro Contratista, EL CONTRATISTA que hubiere causado daño, además de estar obligado a hacerse
cargo de la demanda, deberá rembolsar al CONTRATANTE cualquier suma que éste se viere obligado
a pagar al Contratista demandante, así como todos los gastos que le hubiere causado la demanda.
DÉCIMA NOVENA: (FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO):EL CONTRATISTA no será
responsable por pérdidas o daños, por demoras y fallas en la realización de los trabajos por causas de
fuerza mayor (caso fortuito, guerras, acciones y omisiones de autoridades militares o civiles, órdenes
del Gobierno de la República, motines, sabotajes, terremotos, huracanes, condiciones de tiempo
severas y poco comunes, inundaciones, incendios, huelgas, epidemias y restricciones de
cuarentenas).-EL CONTRATISTA una vez presentada la fuerza mayor y/o caso fortuito informará al
CONTRATANTE o representante en los siguientes cinco (5) días hábiles después de ocurrido el
evento, una vez comprobada la información el CONTRATANTE procederá a ponerse de acuerdo con
EL CONTRATISTA en una de las siguientes alternativas: A) Prorrogar el contrato por un tiempo igual
a la demora; B) Establecer nuevas obligaciones contractuales a partir del momento; o C) Rescindir el
contrato sin responsabilidades para ambas partes contratantes, haciendo la liquidación al
CONTRATISTA conforme a las obras ejecutadas, los gastos incurridos y los compromisos razonables
que hubiera contraído con motivo del contrato al momento de ocurrir el caso de fuerza mayor y/o caso
fortuito que obligó a la paralización de los trabajos.
VIGESIMA: (MODIFICACIONES A LOS ALCANCES DE OBRAS):El Supervisor, previa autorización
del CONTRATANTE, podrá en cualquier momento y por escrito, ordenar cambios en el contrato si está
dentro de los objetivos generales del mismo y sean modificaciones en conceptos y volúmenes de
obras, que no alteren el valor del contrato. En el caso de órdenes de cambio, el Supervisor entregará
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al CONTRATISTA los alcances de obras a cambiar, con el fin de que EL CONTRATISTA presente al
Supervisor la propuesta Técnico-Económica por dichas obras. El Supervisor elaborará un presupuesto
estimado con los costos de las obras, el cual le servirá de referencia para analizar la propuesta
presentada por EL CONTRATISTA.- El Supervisor preparará un informe con este análisis para ser
revisado por el CONTRATANTE, con el fin de que éste apruebe o rechace la realización del trámite
para la ejecución de las permutas internas. Queda entendido que hasta contar con la aprobación del
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA podrá proceder a la ejecución de las permutas.
VIGÉSIMA PRIMERA: (MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN): El plazo de ejecución podrá
ser ampliado siempre y cuando sea solicitado por EL CONTRATISTA y autorizado por EL
CONTRATANTE.- Estas extensiones deben ser legalizadas mediante Modificaciones o acuerdos
suplementarios al Contrato, reflejándose en el mismo una Reprogramación Físico - Financiera.En caso de no ser aceptada la extensión de plazo original, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al
CONTRATANTE, en concepto de multa el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor final del Contrato
por cada día calendario de atraso.
Si EL CONTRATISTA fuere demorado en cualquier momento en progreso del trabajo por cualquier
acción u omisión del CONTRATANTE, del Supervisor o de cualquier otro Contratista empleado por EL
CONTRATANTE o por cambios ordenados en el trabajo fuera del dominio del CONTRATISTA, o por
demoras sugeridas por el Supervisor, el plazo de ejecución de la obra será prorrogado por un tiempo
razonable, luego de haber sido sometida la solicitud a la aprobación del CONTRATANTE.- No se
considerará prórroga por retrasos a menos que la presentación de la solicitud escrita se haga
al Supervisor dentro de los siete (7) días posteriores a la ocurrencia del retraso reclamado. En
el caso de causa continua de demoras sólo un reclamo será necesario.Esta cláusula no contempla ningún reconocimiento económico al CONTRATISTA por cualquiera de
los motivos que genere la extensión en el plazo, a excepción de los días lluvia y sus efectos cuando
estos sobrepasen los 10 días indicados en la Cláusula Décima Sexta (Plazo de Ejecución de las
Obras). En este caso El Contratante reconocerá al Contratista por el tiempo hábil (tiempo efectivo)
relativo a la actividad afectada, el 12 % de la renta horaria del equipo de construcción que se vea
afectado, más los salarios de los operadores y ayudantes de dichos equipos, lo que se determinará
de conformidad a los documentos presentados por el Contratista en su oferta. No se concederá ningún
reconocimiento económico en aquellos equipos relacionados a actividades, que de acuerdo a la
programación se encuentren retrasadas y debieron haberse realizado con anterioridad. No se
consideran para pago de tiempo ocioso: Compactadoras Manuales, Soldadores, Plantas Eléctricas,
Vehículos livianos de transporte y herramientas menores
En los casos de días de atraso por lluvia y sus efectos, día de lluvia será aquel donde al menos el 60%
de la maquinaria utilizada en el proyecto se vea obligada a parar operaciones por un espacio mínimo
de cinco (5) horas. Este equipo se contabilizará en base al equipo y plan de trabajo establecido para
el proyecto y aprobado por la Supervisión, además del registro actualizado de la contabilidad y
justificación de los días de atraso por lluvia, anotando las obras en proceso, el equipo y personal en
labores, que se vieron afectados, así como el inicio y final de esta, sea cual fuera su duración, con el
fin de establecer la afectación directa al proyecto, debiendo ser ratificado por el Supervisor; de no
llevarse este registro EL CONTRATISTA no podrá solicitar aumento en el plazo ni reconocimiento
económico, por causa de lluvia y sus efectos.
Una vez superadas las condiciones que generen la ampliación al plazo o los cambios en el orden de
ejecución de las obras, EL CONTRATISTA deberá presentar al CONTRATANTE en un plazo no mayor
a siete (7) días una reprogramación físico-financiera de las obras.
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VIGÉSIMA SEGUNDA: (MULTAS): En caso de que EL CONTRATISTA no cumpliere en entregar la
totalidad de las obras en el plazo establecido en la Cláusula Décima Quinta de este Contrato o por la
demora de no aceptación de las obras por parte del CONTRATANTE, se obliga a pagar a EL
CONTRATANTE en concepto de multa el CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) del valor final
del Contrato por cada día calendario de atraso hasta un máximo del 10 % del valor final del contrato.
Esta multa, tiene su fundamento legal en el párrafo tercero del artículo 257 del Decreto 75-2010
“Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público.
EL CONTRATANTE, una vez alcanzado el 10% máximo de multa, podrá rescindir el contrato, lo que
conllevara a la ejecución de la garantía de cumplimiento, de conformidad al Arto. 71 Numeral 4 de la
Ley No. 737 y Art. 241 del Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley No. 737.
En caso de existir extensiones de tiempo autorizadas por EL CONTRATANTE, se considerará la última
extensión aprobada.- La recepción definitiva de la obra fuera del plazo contractual, no exime al
CONTRATISTA de responsabilidad por incumplimientos en la obra, establecida en esta cláusula.
Otras Multas
Por no contar con los elementos de señalización mínima exigida en el Manual de
seguridad vial e imagen institucional de COCAVIAL (conos, banderilleros, señales
de advertencia y control de tráfico)
Por cada trabajador que no porten la imagen corporativa del FOMAV o que esta
esté deteriorada o sumamente sucia. (camisetas, gorras, chalecos)
Por no colocar, cuando se indique, los rótulos de identificación del proyecto
Por cada bache cortado y/o excavado y dejado sin la colocación de la respectiva
mezcla asfáltica
Por no retirar el mismo día, escombros, maleza u otros elementos provenientes de
las actividades de bacheo, limpieza de cunetas, hombro y/o derecho de vía.
Por acopiar mezcla asfáltica en la calzada, el hombro y/o derecho de vía y no
retirarla el mismo día
Por quemar maleza, basura y cualquier otro producto proveniente de la limpieza o
depositar material de desalojo en botaderos no autorizados por la supervisión y/o
administración del proyecto
No contar con el control tráfico posterior a los trabajos de mantenimiento.
C$ 2,000.00
C$ 600.00
C$ 3,000.00
C$ 2,500.00
C$ 2,000.00
C$ 2,000.00
C$ 2,000.00
C$ 10,000.00
VIGÉSIMA TERCERA: (SOLUCIÓN DE CONFLICTOS):
Para resolver cualquier conflicto de intereses entre las partes contratantes en ocasión del presente
Contrato, ambas partes se obligan a lo siguiente: a) Someter su discrepancia a negociación directa- b)
Si no se llegase a un acuerdo razonable por este medio, la disputa será sometida a un arbitraje de
acuerdo con lo establecido en la cláusula siguiente de este contrato.
VIGÉSIMA CUARTA: (ARBITRAJE):
Toda controversia que surja entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, en relación a la correcta
interpretación y/o ejecución del presente Contrato y que no pudiese ser resuelta de mutuo acuerdo, se
resolverá por medio de lo establecido en la ley 540 Ley de Mediación y Arbitraje”.
VIGÉSIMA QUINTA: (DESCUBRIMIENTOS).Cualquier objeto de interés histórico o de otra naturaleza que se descubra inesperadamente en la zona
de las obras, será propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Supervisor de Obras
acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.
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VIGÉSIMA SEXTA: REUNION DE PREMANTENIMIENTO:
Al octavo día posterior: a la firma del presente contrato, Contratante, Contratista y Supervisión
sostendrán una reunión previa al inicio de las obras, con el fin de ultimar los detalles específicos al
proyecto.
VIGÉSIMA SEPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:
El Contratante, podrá, sin perjuicio de los demás recursos que tenga, en caso de incumplimiento del
Contrato por parte del Contratista, resolver el Contrato en su totalidad o en parte mediante notificación
escrita, si:
a. Si el contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este
Reglamento;
b. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna
parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la dependencia o entidad;
c. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o los cambios previamente
aprobados por el Organismo Contratante o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el
residente de obra o por el supervisor;
d. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo
de construcción y, que a juicio de la dependencia o entidad, el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.
e. No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas
de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias, y
permisos que deba proporcionar o suministrar el contratante, así como cuando la dependencia o
entidad hubiere ordenado la suspensión de los trabajos.
f. Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de
la dependencia o entidad;
g. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de
la dependencia o entidad;
h. Si el contratista no da a la dependencia o entidad y a las dependencias que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los
materiales y trabajos;
i. Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como
requisito, tener una determinada nacionalidad;
j. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y
k. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las Leyes,
tratados y demás aplicables.
El Contratante, podrá resolver el Contrato en todo o en parte, de conformidad con esta cláusula,
siguiendo el procedimiento establecido en el Art. 241 del Reglamento General a la LCASP.
Por el Contratista: El Contratista, mediante una notificación por escrito al Contratante con no menos
de treinta (30) días de anticipación, podrá rescindir este Contrato cuando se produzca cualquiera de
los siguientes eventos:
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a) Si el Contratante no pagara una suma adeudada al Contratista en virtud de este Contrato, y
siempre que dicha suma no fuera objeto de controversia, dentro de los cuarenta y cinco (45)
días siguientes a la recepción de la notificación por escrito del Contratista respecto de la mora
en el pago,
b) Si el Contratista, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, no pudiera prestar una
parte importante de los Servicios durante un período no menor de treinta (30) días.
VIGÉSIMA OCTAVA: PAGOS AL RESCINDIRSE EL CONTRATO.Al rescindirse este Contrato conforme a lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratante efectuará
los siguientes pagos al Contratista:
a)
Las remuneraciones previstas, en concepto de Obras realizadas y recibidas satisfactoriamente
antes de la fecha de entrada en vigor de la rescisión;
b) El reembolso de cualquier gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada del
Contrato.
VIGÉSIMA NOVENA: (JURISDICCIÓN):
Ambas partes se someten a las Leyes de Nicaragua, y en caso de acción judicial señalan como su
domicilio el de esta ciudad a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. Cualquier notificación que
deba cursarse entre las partes deberá ser enviada a la siguiente dirección:
a) Para EL CONTRATANTE: Fondo de Mantenimiento Vial,
Iglesia El Carmen 75 vrs al Sur
b) Para EL CONTRATISTA: ___________________________.
TRIGESIMA: EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y PERSONAL DEL CONTRATISTA
El contratista o la firma constructora será sujeto de evaluación al desempeño de sus funciones y
responsabilidades, misma que será utilizada como referencia para próximas contrataciones. La
metodología de evaluación al desempeño de las funciones y responsabilidades será elaborada y
ejecutada por la Dirección Técnica del FOMAV. En el Listado de Personal Clave, se describen los
cargos, funciones convenidas y calificaciones mínimas individuales de todo el Personal clave del
Contratista o Firma Constructora, así como el tiempo estimado durante el que prestarán los Servicios.
TRIGÉSIMA PRIMERA: (ACEPTACIÓN):
Ambos Contratantes aceptan en todas y cada una de sus partes todas las cláusulas del presente
Contrato.
En fe de lo anterior firmamos en dos tantos de un tenor en la ciudad de Managua, República de
Nicaragua a los ____ días del mes de __________ del año 2014.
_________________
“EL CONTRATANTE”
________________
“EL CONTRATISTA”
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ANEXO I
CONTRATO Nº
MANTENIMIENTO PERIODICO/RUTINARIO DE LA RED VIAL MANTENIBLE 2014
GRUPO No: ____
TRAMO (S): __________________________________________
ALCANCE DE OBRAS
Cod.
Actividad
U/M
Cantidad
CostoUnitar
io
Total
TOTAL
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